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RESUMEN

En el presente artículo se propone una aproximación a 
la ocupación de época hispano-musulmana en el ya-
cimiento de La Orden-Seminario (Huelva), de acuerdo 
con la información arqueológica y paleoantropológica 
obtenida en la excavación de una necrópolis pertene-
ciente a una pequeña comunidad rural. A partir de los 
últimos restos de la ocupación visigoda, se ha podido 
determinar una evolución de la necrópolis en dos fa-
ses, entre las que se desarrolla un episodio de uso agrí-
cola que tiene como expresión material la instalación 
de un campo de silos de almacenamiento, cuyo mate-
rial arqueológico nos aporta elementos suficientes de 
contrastación cronológica. El comportamiento pobla-
cional documentado viene a revelar las condiciones 
de vida de los núcleos rurales de la Huelva islámica y 
su evolución histórica a lo largo de los siglos VIII al XII, 
permitiéndonos plantear las formas y los ritmos con 
que se produjo la islamización religiosa de las comu-
nidades rurales emplazadas en el entorno de la ciudad. 

Palabras clave: Necrópolis, Periodo medieval-islá-
mico, Islamización, Huelva, España.

ABSTRACT

This article exposes an approximation to La Or-
den-Seminario’s archaeological site occupation 
during Hispanic-Muslim Era, according to archae-
ological and paleoanthropological evidence col-
lected in an excavation at a small rural necropo-
lis. From the last visigothic population remains, 
it has been possible to figure out the necropolis 
evolution in two phases that were interrupted by 
an episode of agricultural activity whose storage 
structures provided enough evidence to establish 
a chronological reference frame. Documented 
population behaviour reveals life conditions in 
rural communities and their historical evolution 
throughout VIII to XII centuries, what gives us the 
chance to consider the shape and the flow of the 
islamization process among the rural communi-
ties in that zone.

Key words: Necropolis, Medieval Islamic Era, Islami-
zation, Huelva, Spain.

1. INTRODUCCIÓN

Las evidencias funerarias de época hispa-
no-musulmana que presentamos en este tra-
bajo representan, por distintas razones que 
expondremos, una de las manifestaciones 
arqueológicas de época medieval de mayor 
notoriedad atestiguadas en el conocido por 
la investigación actual como yacimiento de La 

Orden-Seminario. Este yacimiento, descrito en 
sus aspectos generales en anteriores estudios 
(GONZÁLEZ et alii, 2008: pp. 1-7; VERA et alii, 
2010: pp. 202-207), conforma un extenso solar 
rectangular de 23 hectáreas de superficie, de-
limitado y protegido administrativamente en 
la actualidad, el cual se encuentra situado en 
el límite noroeste de la ciudad de Huelva coin-
cidiendo urbanísticamente con los terrenos 
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comprendidos en el Plan Parcial nº 8. El yaci-
miento está incluido en el sector B-3 “Santa 
Marta-La Orden” de la Zona Arqueológica de 
la capital onubense, cuyas excavaciones han 
sacado a la luz varios miles de estructuras ar-
queológicas que testimonian una ocupación 
continuada desde el Neolítico final hasta épo-
ca contemporánea (Fig. 1).

La zona de enterramiento islámico docu-
mentada, con una extensión de unos 536 m2, 
se localiza en el sector noroccidental del ya-
cimiento, muy próxima al antiguo cortijo de 
Nuestra Señora del Rocío y adyacente al cantil 
que lo delimita por el lado oeste (Fig. 1). To-

pográficamente, la necrópolis se sitúa en la 
ladera septentrional de una de las pequeñas 
elevaciones amesetadas que forman la finca, 
a una cota de 42 m.s.n.m., y aparece flanquea-
da al sur por un marcado cauce de escorrentía 
superficial. A nivel territorial, las ocupaciones 
antigua y medieval de la Orden-Seminario se 
enmarcan en un ámbito periurbano caracteri-
zado por un poblamiento rural compuesto por 
pequeños núcleos habitacionales de carácter 
agrícola (villae y qurā), cuyo alcance histórico 
está siendo puesto en evidencia por la investi-
gación arqueológica reciente (CAMPOS, 2009: 
pp. 138-154; VIDAL et alii, 2013), si bien los res-
tos materiales de este poblamiento periférico 

Fig. 1. 1. Localización de Huelva y del paleoestuario del Tinto-Odiel en el contexto de la Penín-
sula Ibérica. 2. Situación del yacimiento de La Orden-Seminario en el marco geográfico de la 
península del estuario del Tinto-Odiel. 3. Delimitación del yacimiento y área principal de distri-
bución de las estructuras medievales excavadas en relación con el cortijo de Nª. Sª. del Rocío.
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son conocidos de antiguo3. Con todo, la necró-
polis de época islámica de La Orden-Semina-
rio, con un total de treinta y dos tumbas exca-
vadas, distribuidas en dos fases cronológicas, 
viene a ser la mayor área cementerial de rito is-
lámico registrada hasta el momento en la pro-
vincia de Huelva, al tiempo que constituye una 
aportación fundamental para el estudio de la 
historia medieval de la propia capital, sobre 
todo si tenemos en cuenta que son práctica-
mente inexistentes los datos que disponemos 
sobre las maqābir de la Wilba musulmana4.  

La primera referencia sobre la ocupación 
medieval en la zona objeto de estudio se pro-
dujo en 1997, fecha en la que, con motivo de la 
realización de los trabajos de urbanización en 
el acceso a la autovía de circunvalación, que-
daron al descubierto un enterramiento y di-
versas estructuras de almacenamiento de tipo 
silo. La intervención arqueológica de urgencia 
llevada a cabo al año siguiente constató la pre-
sencia de un silo cuyos materiales asociados 
permitieron su adscripción al periodo islámico 
(PÉREZ, VIDAL y DE HARO, 2001: p. 380). A partir 
de 2005, los trabajos arqueológicos ejecutados 
por la empresa Ánfora GIP en el viario del Plan 
Parcial nº 8 tuvieron como resultado inmediato 
la delimitación y caracterización del yacimien-
to y su inclusión dentro de la ampliación del 
sector B-3 de la Zona Arqueológica, circunscri-
to a raíz de esa primera intervención de 1998 al 
vértice noroeste del solar. 

A fecha de hoy y a tenor de los datos cono-
cidos hasta el momento, se comprueba que el 
poblamiento medieval se ciñe prácticamente 

3.  Según la documentación de la Real Academia de la Historia, reseñada y estudiada por J. L. Carriazo (2006), se hallaron en 1885 en el 
paraje denominado de El Torrejón –actual barriada de Huelva limítrofe con el yacimiento de La Orden-Seminario– varias tumbas ro-
manas y un tesorillo de monedas andalusíes, así como restos de edificios que este autor pone en relación con explotaciones agrícolas 
del tipo del Cabezo de la Almagra (CARRIAZO, 2006: p. 212), un emplazamiento cercano a la zona de La Orden-Seminario (VIDAL et alii, 
2013).

4.   Se tiene constancia de la existencia de una necrópolis árabe descubierta a principios del siglo XX en el entorno de la calle Tres de 
Agosto de la capital onubense, dos de cuyas lápidas se encuentran depositadas en el Museo Provincial de Huelva (DÍAZ, 1921; GÓMEZ 
y CAMPOS: 2001, p. 125). Los epitafios de las estelas funerarias conservadas –šahīd– sitúan estos enterramientos en los siglos XIV-XV, 
por lo que se trataría de un cementerio mudéjar (DÍAZ, 1921:  pp. 197-198).

5.  Echevarría Sánchez, A. y González Batanero, D. (2007): Memoria Final de la Intervención Arqueológica de Urgencia en el Sector 8 del Plan 
Parcial “Seminario” de Huelva, Huelva, Delegación Provincial de Cultura. Inédito.

  González Batanero, D. y Echevarría Sánchez, A. (2008): Memoria Preliminar de la Intervención Arqueológica Preventiva en el Sector 8 de 
Huelva, Seminario, Huelva, Delegación Provincial de Cultura. Inédito.

  González Batanero, D. (2015): Memoria. Intervención Arqueológica Preventiva en el Sector 8 del PGOU de Huelva yacimiento La Or-
den-Seminario, Huelva, Delegación Provincial de Cultura. Inédito.

al sector más occidental del yacimiento y es-
pecialmente al ángulo noroeste, zona donde 
se observa más nítidamente la sucesión de 
los diversos episodios de ocupación y de uso 
que transcurren desde un momento impreciso 
de la Antigüedad tardía hasta el siglo XII. Men-
ción especial merece la necrópolis de época 
visigoda, cuyas evidencias han sido analizadas 
en otro trabajo (BATANERO, BELTRÁN y VERA, 
2016). Al margen de los registros funerarios, 
son también de gran interés las estructuras 
que testifican el aprovechamiento agrícola del 
entorno, cuya proyección en el terreno dibuja 
una abigarrada concentración de silos o dispo-
sitivos subterráneos de almacenamiento y de 
otra índole, aún por valorar, cuyos contenidos 
materiales posibilitan un acercamiento a la 
periodización y definición de dicha explota-
ción económica. Las relaciones de corte y de 
antero-posterioridad que se establecen entre 
estas estructuras y las propias tumbas, aun-
que bastante ocasionales, nos han permitido 
proponer dataciones relativas más precisas 
para los dos conjuntos de enterramientos do-
cumentados, una circunstancia que ha facilita-
do su encuadre cronológico en periodos más 
o menos amplios, dado que, como es habitual 
en los sepulcros islámicos, la ausencia de ajua-
res dificulta en gran medida su datación. 

La documentación arqueológica de la que 
deriva este estudio procede del conjunto de 
intervenciones arqueológicas preventivas de-
sarrolladas por la empresa Ánfora GIP5, con 
la que la Universidad de Huelva suscribió dos 
contratos de investigación sucesivos de aseso-
ría científica y apoyo técnico; para el estudio 
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antropológico nos hemos basado en la infor-
mación contenida en sendos informes técnicos 
elaborados por la investigadora I. López Flores 
(2006; 2009) sobre los restos humanos regis-
trados en dichas actuaciones. Por otro lado, el 
artículo que aquí se presenta forma parte del 
Trabajo Fin de Master presentado en la Univer-
sidad de Huelva por uno de los firmantes du-
rante el curso académico 2012-20136.

2.  LA INFORMACIÓN 
CRONOESTRATIGRÁFICA: FASES DE 
LA OCUPACIÓN MEDIEVAL

2.1.  Los contextos arqueológicos del 
área de actuación 

Los contextos correspondientes al perio-
do medieval se localizan en la mitad occi-
dental del yacimiento hasta la vaguada que 
separa las dos elevaciones amesetadas que 
lo forman, registrándose en el extremo no-
roeste de este sector una alta concentración 
de evidencias que responden a tipologías 
morfológicas heterogéneas, así como a usos 
y funciones diversificadas7. Se nos presentan 
masivamente imbricadas en una secuencia 
estratigráfica y temporal que abarca distintas 
fases a lo largo de varios siglos, la cual podría 
arrancar, según estudios iniciales, en el perio-
do tardorromano, con continuidad hasta un 
momento bajomedieval. Según la informa-
ción preliminar que poseemos, las estructu-
ras medievales excavadas pueden ser a priori 
categorizadas tipológicamente como silos 
de almacenamiento, zanjas de delimitación 
agrícola, sistemas de cultivos consistentes en 
plantíos de árboles (alcorques) y estructuras 
semisubterráneas de grandes proporciones 
susceptibles de identificar con espacios habi-
tacionales (GONZÁLEZ et alii, 2008: pp. 17-19), 
amén de los enterramientos que forman par-
te de los cementerios objeto de este estudio 
y los pertenecientes a la necrópolis de época 

6.  Batanero Martín, C. (2013): Las necrópolis tardoantigua e islámicas del yacimiento de La Orden-Seminario de Huelva. Trabajo fin de más-
ter. Máster interuniversitario en Arqueología y Patrimonio: ciencia y profesión. Director: Prof. Dr. D. Juan Aurelio Pérez Macías, Profesor 
Titular de Arqueología, Departamento de Historia I. Facultad de Humanidades, Universidad de Huelva. Inédito.

7.  A efectos de localización espacial, el terreno en cuestión ha recibido distintas denominaciones en relación con la zonificación efectua-
da en los trabajos de excavación como ajuste a la urbanización proyectada: de este a oeste, “Vial 2B”, “Zona Verde” y “Talud”.

visigoda ubicada a escasos metros de los an-
teriores (Fig. 2).

Las mayores concentraciones de este tipo 
de estructuras se documentan, con una dis-
tribución espontánea y escasamente planifi-
cada, en dos áreas específicas de este sector 
del yacimiento: una agrupación menos nu-
merosa se dispone sobre la cima de la loma 
occidental, donde encontramos que muchas 
de ellas han sido afectadas por la prolonga-
ción de la Avenida Santa Marta en dirección al 
actual cementerio, quedando cortadas en el 
talud que delimita el sector por el oeste; por 
otro lado, la ladera noreste de ese mismo ce-
rro, en dirección al cortijo de Nuestra Señora 
del Rocío, alberga el conjunto más abundante 
y abigarrado, el cual presenta, en algunos ca-
sos, relaciones de corte y superposición con 
enterramientos de ambas fases de la necró-
polis islámica (Fig. 1.3).  

Del cúmulo de estructuras de almacena-
miento tan solo podemos avanzar, por los 
datos de campo y a falta de un estudio por-
menorizado de las estratigrafías y ergología 
resultantes, que son estructuras de gran ta-
maño y profundidad (más de dos metros algu-
nas de ellas), de planta circular y perfiles por 
lo general de sección cilíndrica o troncocóni-
ca, cuya amortización indica un reaprovecha-
miento como basureros o escombreras en su 
mayor parte, algunas de las cuales contienen 
materiales constructivos de acarreo, en algún 
caso acopiados para su posterior uso, proce-
dentes de un asentamiento romano cercano. 
En el interior de estas estructuras siliformes se 
encuentran representados, junto a una cultu-
ra material de clara adscripción islámica, una 
importante cantidad de materiales romanos 
amortizados (moneda reutilizada como col-
gante, capitel corintizante, fuste de columna 
y pondera, entre otros materiales destacados) 
(Figs. 7.1 y 7.4), grandes fragmentos líticos uti-
lizados en la molturación de cereales y restos 



Áreas cementeriales y registros funerarios altomedievales y de época hispano-musulmana en el yacimiento de la Orden-Seminario

59AyTM  26, 2019 pp. 55-96  I.S.S.N.: 1134-3184

de  fauna terrestre (bóvidos) y marina (conchas 
de moluscos bivalvos) como subproductos del 
consumo alimentario. 

Dada la existencia del cortijo contemporá-
neo en el mismo extremo noroeste de la finca 
y la concentración de estructuras medievales 
en su entorno, además de la presencia de evi-
dencias y materiales romanos reaprovecha-
dos en el interior de los silos, queremos de 
nuevo establecer de manera provisional el pa-
ralelismo entre esta ubicación y la cercana del 
ya desaparecido cortijo del Cabezo de la Al-
magra, donde se documentó en su momento 
un cortijo moderno-contemporáneo que rea-
provechaba estructuras y materiales medieva-
les islámicos que a su vez se asentaban sobre 

los restos constructivos de una villa roma-
na (VIDAL et alii, 2013). Todo parece indi-
car que el esquema de uso continuado de 
un asentamiento eminentemente agrícola 
que perdura a lo largo del tiempo, aunque 
con sus lógicos hiatos, desde época ro-
mana hasta la contemporaneidad es más 
que plausible para esta zona del yacimien-
to, si bien tan solo es posible establecer 
la relación entre las estructuras islámicas 
medievales y los materiales romanos reu-
tilizados, puesto que la zona concreta de 
la construcción contemporánea, una vez 
derribada la misma en una primera fase de 
las obras de urbanización, no ha sido estu-
diada ni excavada por el momento. En este 
sentido, la ubicación de un posible asen-
tamiento rural en este sector, en cualquier 
caso testimoniada por la alta densidad de 
subestructuras romanas y medievales y la 
existencia de espacios funerarios asocia-
dos, vendría reforzada asimismo por el he-
cho de estar localizado en el borde mismo 
de una de las vías romanas de acceso a la 
ciudad de Onoba, cuyo trazado más pro-
bable, según la planimetría antigua, ceñi-
ría precisamente el flanco oeste del yaci-
miento, coincidiendo a grandes rasgos con 
la actual Avenida Santa Marta (RUIZ, 1998: 
pp. 79-80, f. 8). 

En este contexto rural, alejado de la 
antigua ciudad romana, y al amparo del 

paso de la vía, se ubica la necrópolis de época 
visigoda junto con otras manifestaciones tar-
doantiguas, algunas de las cuales, entre ellas 
la estructura 2222/E-1, que contiene una inhu-
mación en contexto no funerario, caracterizan 
a nivel material la transición hacia el mundo 
islámico, dejando entrever la continuidad en 
el uso del espacio, tanto económico como fu-
nerario, y la evolución de una comunidad local 
involucrada en un posterior proceso de islami-
zación. 

Estratigráficamente, los silos y otras sub-
estructuras del área septentrional quedan 
enmarcados mayoritariamente entre los dos 
conjuntos de enterramientos que definen las 
fases de la necrópolis islámica. A través de las 

Fig. 2.  Plano de las necrópolis visigoda e islámica do-
cumentadas en el sector NO del yacimiento de La Or-
den-Seminario (entre ambas se localiza el silo con la 
inhumación anómala).
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relaciones de corte establecidas entre las se-
pulturas y aquellas otras evidencias es posible 
perfilar una secuencia temporal que nos per-
mite aquilatar cronologías relativas para las 
dos agrupaciones de tumbas diferenciadas. 

Al primero de los conjuntos de tumbas, con 
orientación este-oeste, se les superponen dos 
estructuras de diferente morfología con mate-
riales islámicos. Las estructuras involucradas 
son las siguientes:

- PEX8 1782: comprende una sepultura 
en fosa simple (UE 1782.5) y una estructura 
de perfil siliforme (UE 1782.3). La tumba se 
encuentra cortada por el silo en su extremo 

8.  “Punto de Excavación”, unidad de registro que identifica a una o a varias evidencias estructurales interrelacionadas estratigráficamen-
te.

este, por lo que en esta zona la estructura 
funeraria aparece completamente seccio-
nada, habiendo desaparecido las extremi-
dades inferiores del individuo inhumado. 
El silo presenta planta circular y paredes 
acampanadas, con diámetro de 0,81 m y 
profundidad de 0,68 m. Contiene dos re-
llenos (UUEE 1782.4 y 1782.9) con abun-
dante material constructivo de desecho 
(ladrillos, adobes y fragmentos de pizarra), 
restos de fauna y abundantes fragmentos 
cerámicos. 

- PEX 2590: constituye un amplio rebaje 
del terreno de planta irregular y sección en 
“U” (UE 2590.3), con dimensiones máximas 
de 5,65 x 4,32 m y una profundidad conser-
vada de 0,26 m, bajo el que subyacen las 
sepulturas 2548, 2595 Y 2597, afectándolas 
en distintos grados. Comprende un único 
nivel de relleno (UE 2590.4) con materiales 
secundarios de vertido y una pequeña área 
de combustión de planta circular (UUEE 
2590.5 y 2590.6) que afecta particularmente 
a la tumba 2548.

Para esta primera fase de la necrópo-
lis, resulta de especial interés, en base a 
la consecución de un término post quem, 
la relación existente entre la tumba 2566 
(UUEE 2566.4 y 2566.5) y la fosa de sección 

acampanada a la que corta (UE 2566.11), cuyos 
escasos materiales cerámicos apuntan hacia 
una fase avanzada de la tardoantigüedad (Fig. 
10). 

En lo que se refiere a la fase II de la necró-
polis, a la que se adscribe el conjunto de sepul-
cros con orientación suroeste-noreste, consta-
tamos la relación de superposición de tres de 
las tumbas respecto a estructuras siliformes y 
en fosa subyacentes, correspondiendo estas 
últimas, a juzgar por los materiales cerámicos 
que contienen, al mismo episodio de actividad 
que las estructuras sobrepuestas a los enterra-
mientos de la fase I. Las estructuras en cues-
tión son las que siguen: 

Fig. 3.  Contextos superpuestos integrados en el PEX 
1282.
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- PEX 1282: conjunto estructural compues-
to por dos tumbas en fosa simple con cubierta 
de tejas (UUEE 1282.5 y 1282.9), que afectan 
parcialmente a una fosa de planta elíptica con 
dimensiones de 2,19x0,99x0,17 m (UE 1282.13) 
y a un silo de perfil troncocónico con una 
profundidad de 1,50 m (UE 1282.3). La fosa 
presenta un solo relleno de colmatación (UE 
1282.14) que engloba material constructivo 
en estado fragmentario, entre el que destaca 
un cuadrante romano, lajas de pizarra y res-
tos óseos humanos en posición secundaria. 
Asociada a los restos óseos se recuperó una 
hebilla de cinturón cuadrada de bronce (Fig. 
7.7). La estratigrafía de la estructura siliforme 
está compuesta por una sucesión de rellenos 
de vertido que incluyen material constructivo 
romano reaprovechado, abundantes restos de 
tejas, desechos domésticos de consumo y gran 
cantidad de material cerámico (Fig. 3). 

- PEX 2549: formado por un enterramiento 
en fosa simple con cubierta de tejas (UE 2549.3) 
superpuesto a un silo amortizado como basu-
rero (UE 2549.8) cuya sedimentación alterna 
rellenos de material constructivo con otros 

detritus de consumo doméstico como malaco-
fauna, restos óseos de fauna, gasterópodos y 
abundante material cerámico fragmentario. La 
estructura siliforme presenta planta circular, 
paredes acampanadas, fondo plano y alzado 
de 1,14 m.

Entre las estructuras islámicas excavadas 
destacamos una serie de fosas en las que se ha 
detectado la presencia de restos óseos huma-
nos en posición secundaria. Dichas acumula-
ciones de huesos se encuentran en desconexión 
anatómica y su presencia en estos contextos no 
responde, a juzgar por la naturaleza de los relle-
nos donde se encuentran estratificados, a una 
intencionalidad funeraria, por lo que debemos 
entenderla como consecuencia de la remoción 
o el desmantelamiento de contextos sepulcra-
les anteriores. Las tres estructuras documen-
tadas (PEX 1239, 1257 y 1870) se localizan en 
el espacio que ocupa la necrópolis de época 
visigoda, incluso una de ellas se superpone a 
uno de los enterramientos de este periodo (PEX 
1257). El material cerámico recuperado en su 
interior indica una cronología almohade, al me-
nos para la fosa 1257. 

Hasta el momento y a la vista de las crono-
logías que se valoran en el estudio cerámico, 
se propone una secuencia cultural dividida en 
seis fases que describen y explican el proceso 
de ocupación continuado de este sector del 
yacimiento durante la Edad Media; son las si-
guientes:   

1. Fase tardorromana: por ahora se encuen-
tra mínimamente documentada a nivel 
estructural en una única fosa siliforme con 
elementos culturales esporádicos (UUEE 
2566.11 y 2566.12) (Fig. 10).

2. Fase necrópolis hispano-visigoda (2ª mitad 
s.  VI- s. VII): comprende un conjunto de 9 
sepulturas cuyo estudio ha sido publica-
do en otro trabajo (BATANERO, BELTRÁN y 
VERA, 2016); representan el primer uso ce-
menterial de la zona.

3. Fase de transición época visigoda/periodo 
islámico (1ª mitad s. VIII): en este artículo 

Fig. 4. Materiales cerámicos tardovisigodos de la es-
tructura 2222/E-1.
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abordamos el estudio de una estructura de 
tipo silo, integrada en el PEX 2222, cuya par-
ticularidad consiste en albergar una inhu-
mación de carácter extracementerial y sin 
ritual funerario normalizado, una práctica 
que se constata ampliamente en yacimien-
tos tardo-visigodos de la Meseta central y 
Cataluña. Están en estudio otros silos cuyos 
materiales apuntan a este momento.

4. Fase necrópolis islámica I emiral (ss. VIII-IX). 

5.  Fase islámica califal-taifa (ss. X-XI): estrati-
gráficamente relacionado con ambas fases 
de la necrópolis islámica, evoluciona en 
este sector un campo de silos y otras es-
tructuras subterráneas, cuya amortización 
ofrece principalmente elementos culturales 
del siglo X, amén de otros aportes más re-
cientes, que evidencian un amplio episodio 
de uso agrícola. 

6.  Fase necrópolis islámica II (s. XII). Paralela-
mente a los restos funerarios, se tiene iden-
tificada al menos una fosa (PEX 1257) con 
material cerámico claramente almohade.

2.2.  Análisis de la cultura material: 
indicadores cronológicos

2.2.1.  El contexto 2222 y los registros 
materiales de transición al mundo 
islámico 

El contexto arqueológico identificado como 
PEX 2222 está compuesto por dos subestruc-
turas siliformes con relación de corte, cuyos 
registros materiales no ofrecen diferencias 
sustanciales. Sobre el suelo de la estructura 
más antigua (Est. 2222/E-1) se depositó, de 
manera anómala y sin signos evidentes de tra-
tamiento funerario, un individuo adulto mas-
culino sepultado posteriormente con niveles 

de escombros que contenían abundante 
material cerámico (Fig. 8). El conjunto mue-
ble recuperado en estas capas de acarreo 
se nos manifiesta principalmente como 
un conjunto homogéneo de cerámicas 
comunes, correspondiente a una produc-
ción doméstica poco estandarizada, cuyo 
repertorio formal aparece muy reducido, 
con predominio funcional de las formas 
cerradas destinadas a la cocción (ollas) y 
al servicio del agua (jarros/as), así como 
en menor proporción al almacenamien-
to (orza, tinaja). A nivel tecnológico, estos 
grupos cerámicos se caracterizan por es-
tar elaborados mayoritariamente a mano/
torneta, con cocciones diversas, siendo 
más frecuente la reducción; las pastas se 
presentan poco depuradas y portan abun-
dante desgrasante mineral de tamaño me-
dio-grueso. Normalmente son recipientes 
con acabados lisos sin decoración, aunque 
ocasionalmente se documentan aplicacio-
nes plásticas, como cordones lisos o con 
impresiones digitadas; un único fragmento 
de disco de cocción presenta decoración 
estampillada con motivo de rombos (Fig. 
7.2). Frente a este conjunto cerámico exis-
ten, aunque minoritarios, otros formatos 

Fig. 5.  Materiales cerámicos procedentes de los silos y 
estructuras califales.
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que representan la continuidad tecnológica 
con el mundo tardorromano, así como tam-
bién aquellos que preludian la incorporación 
al ámbito cultural islámico.   

Los ejemplares de cocina adscritos al for-
mato olla se inscriben mayoritariamente en el 
tipo de ollas de perfil en “S”, de cuerpos esfé-
ricos o piriformes, con bordes simples de sec-
ción redondeada, triangular o de labio plano, 
las cuales encuentran claros precedentes en 
las tipologías tardorromanas (Fig. 4: 33, 44, 
45, 86, 98, 101). Su presencia en los conjuntos 
cerámicos de época visigoda es bastante fre-
cuente, hallándose paralelos exactos en ya-
cimientos de Madrid, incluidos dentro de las 
formas del grupo TL1 (a mano con rotación 
auxiliar) (VIGIL-ESCALERA, 2003: f. 2), Mérida 
(ALBA Y FEIJOO, 2003: f. 8), el Levante y el Su-
reste peninsular (GUTIÉRREZ, 1986: f. 4; 1993: 
f. 3), Córdoba (FUERTES e HIDALGO, 2003: fs. 8, 

9) y Sevilla (MAESTRE, 2012: f. 8). Su crono-
logía en estos enclaves abarca los siglos VI 
a VIII.

Un segundo modelo de olla (Fig. 4: 78-
79, 97) corresponde a un recipiente de 
cuerpo globular y borde entrante, remata-
do por un espesamiento exterior ornamen-
tado mediante amplias huellas digitadas. 
Presenta como elemento de aprehensión 
unos apliques plásticos semilunares con 
impresiones digitales, dispuestos horizon-
talmente en el tercio superior de la pieza. 
Esta forma parece corresponderse con el 
tipo CATHMA 7, datada en los siglos V-VI, 
cuyo origen ha sido situado en las islas del 
Mediterráneo central (C.A.T.H.M.A., 1991: p. 
38). En Cartago, la cronología de este tipo, 
correspondiente a la forma HMW 32 de Ful-
ford, se ha establecido en la primera mitad 
del siglo VI (FULFORD y PEACOCK, 1984: p. 
166). Se han identificado ejemplares simi-
lares en Tarragona (MACIAS, 2003: f. 5), Ali-
cante (REYNOLDS, 1985: f. 4; POVEDA y PEI-
DRO, 2007: f. 14), Mallorca (CAU, 2007: f. 6) 
y Sevilla (MAESTRE et alii, 2010: f. 6; MAES-
TRE, 2012: f. 9), todos ellos en contextos 
del s. VI y relacionados con un repertorio 
de cocina cuyo origen se encontraría en el 

Mediterráneo central. En el caso de las piezas 
de La Orden-Seminario, las pastas rojizas y los 
cordones digitados nos indican una mayor co-
nexión con las piezas hispalenses, que se con-
sideran producciones locales (MAESTRE, 2012: 
p. 503). 

La vajilla destinada al tratamiento de líqui-
dos aparece representada por un tipo de jarro 
de cuerpo ovoide (Fig. 4: 88, 93), caracterizado 
por presentar perfil en “S”, boca ancha con bor-
de simple redondeado y un asa desde el labio 
a la zona más saliente del cuerpo, cuyos para-
lelos más exactos se encuentran con frecuen-
cia en el mundo hispano-visigodo. Formatos 
similares se localizan en la región de Madrid 
(formas incluidas en el grupo TL2, siglo VII-1ª 
mitad siglo VIII) (VIGIL-ESCALERA, 2003: f. 3), en 
conjuntos cerámicos de los siglos VI-VIII emeri-
tenses (ALBA y FEIJOO, 2003: f. 9), y en asenta-
mientos de la cuenca del Duero (Mata del Pa-

Fig. 6.  Materiales cerámicos procedentes de los silos y 
estructuras califales.
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lomar, Segovia), con fecha de finales del siglo 
VII a mediados del VIII (TEJERIZO, 2016: p. 244, 
f. 8.8).

Un segundo tipo de jarro se corresponde 
con un recipiente de menores dimensiones, 
cuyo borde, engrosado y de sección redon-
deada, presenta un pico vertedor poco desa-
rrollado. El cuello, muy corto y cilíndrico, está 
separado del cuerpo ovoide por una moldura. 
El fragmento recuperado no permite conocer 
si disponía de asa (Fig. 4: 46). 

Respecto a los fondos que pueden relacio-
narse con este repertorio formal, tenemos que 
decir que todos presentan base plana y son de 
configuración simple, sin que exista ruptura 
con el cuerpo del vaso. 

Al igual que ocurre en otros registros penin-
sulares (ALBA y FEIJOO, 2003: p. 489), llama la 
atención la limitada proyección de los mode-
los formales englobables en la vajilla de mesa, 
habiéndose atestiguado solamente un cuenco 
de cuerpo semiesférico con borde simple re-

dondeado, elaborado a torno rápido (Fig. 
4: 103). 

Entre los recipientes de almacenaje 
destaca un contenedor de grandes di-
mensiones y gruesas paredes rojizas con 
abundante desgrasante mineral de gran 
tamaño, visible en superficie, con decora-
ción a base de cordones lisos horizontales, 
que tiene su precedente más inmediato 
en el dolium romano. La parte superior del 
cuerpo es globular y termina directamente 
en una boca ancha indicada por un vas-
to borde engrosado al exterior de sección 
redondeada (Fig. 4: 41, 89). En el conjunto 
cerámico recuperado se documenta la pre-
sencia de una rudimentaria asa de “aleta” 
que pudo pertenecer, a juzgar por la pas-
ta y las intrusiones que presenta, a este 
tipo de tinaja. Formalmente, este tipo de 
contenedor guarda relación con los mo-
delos de dolium documentados en el área 
catalana durante el periodo visigodo final 
(mediados del siglo VII y VIII) (ROIG, 2011: 
p. 141), atestiguándose perduraciones en 

yacimientos de cronología islámica (segunda 
mitad del siglo IX y X) como Marroquíes Bajos 
(PÉREZ, 2003: lm. 70), Cercadilla (FUERTES y 
GONZÁLEZ, 1996: f. 94) y Rábita de las Dunas 
de Guardamar en Alicante (AZUAR, 1989: p. 
116). Dentro de este mismo grupo funcional, 
hacemos mención también de un fondo de 
pie anular correspondiente a un contenedor 
de tipo dolium (Fig. 4: 32) y de un borde vuelto 
perteneciente a una orza de boca ancha (Fig. 4: 
29), ambos envases realizados a torno rápido y 
en ambiente oxidante, el segundo de los cua-
les encuentra paralelos significativos en con-
textos tardo-visigodos o emirales de Conimbri-
ga (Coimbra, Portugal) (TENTE y DE MAN, 2016: 
p. 61, f. 2.10). 

En cuanto al material destinado al trans-
porte, únicamente se ha recuperado un borde 
de ánfora que conserva tan solo el arranque 
de una de las asas (Fig. 4: 25). Su morfología 
(exvasado y de sección subtriangular, asas de 
poco espesor y sección elíptica, insertadas en 
la parte superior del borde y cuello presumi-
blemente corto y estrecho) y sus dimensiones 

Fig. 7.  Selección de materiales arqueológicos singula-
res.
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(boca de 11,5 cm de diámetro) encajan con la 
descripción de las ánforas salazoneras bajoim-
periales del tipo Keay XXII/Almagro 50 y XXIII/
Almagro 51C, de procedencia lusitana, bien re-
presentadas en los centros productores del Sa-
do-Tajo y del Algarve con cronologías centra-
das en los siglos III-V (MAYET y TAVARES, 2016; 
BERNARDES y VIEGAS, 2016). Otros registros 
del arco suratlántico peninsular permiten alar-
gar el periodo de producción de estas ánforas, 
al menos, hasta la primera mitad del siglo VI. 
Dentro de este marco cronológico amplio se 
mencionan ejemplares en Sevilla (MAESTRE et 
alii, 2010: f. 3), en Lagos (RAMOS et alii, 2007: p. 
88, f. 3) y en las cetariae del litoral onubense. 
En estos últimos centros aparecen asociados a 
la producción de nuevos envases anfóricos du-
rante los siglos V y VI (O´KELLY, 2012). 

Como elementos novedosos atestiguados 
en el conjunto material del contexto 2222 ci-
tamos una serie de fragmentos cerámicos que 
responden a una tecnología más avanzada, 
caracterizada por el uso sistemático del torno 
rápido, las cocciones oxidantes homogéneas y 
las pastas decantadas y compactas. Se trata de 

paredes acanaladas y otras lisas, sin 
decoración, de color beige uniforme, 
correspondientes a tipologías inédi-
tas en los contextos visigodos. Los 
materiales constatados permiten 
indicar la presencia de jarras/cánta-
ros de cuerpos acanalados y de las 
características jarritas de cuello ci-
líndrico y borde simple redondeado 
(Fig. 4: 73), que están ya presentes en 
algunos registros paleoandalusíes 
del siglo VIII. Paralelos tempranos 
para este prototipo de jarritas los en-
contramos en Cercadilla (FUERTES 
y GONZÁLEZ, 1996: f. 84: 4471) y en 
yacimientos rurales de Madrid, don-
de la incorporación de producciones 
propias del mundo islámico, que 
conviven durante un amplio perio-
do con las producciones visigodas, 
se fecha a partir del último tercio del 
siglo VIII (VIGIL-ESCALERA, 2003: p. 
385, f. 6).

Resulta de especial interés por su excepcio-
nalidad y significación cronológica, la presen-
cia en el conjunto material que analizamos de 
vajilla de vidrio destinada al servicio de mesa 
(Fig. 7.3). El elemento recuperado pertene-
ce a un tipo de copa provisto de pie alto con 
vástago liso, macizo y rectilíneo, aunque con 
un estrechamiento en la zona de unión con el 
cuerpo del vaso, cuyo pie es anular y de base 
rehundida. De tonalidad verdosa, el fragmen-
to muestra un acabado poco cuidado, con 
ciertas deformaciones en el pie y multitud de 
burbujas de aire que, quizás, se deban a una 
fabricación defectuosa. Tipológicamente, este 
modelo de copa se incluye en el Grupo 3, serie 
3.3 (predominantemente vidrios de color azu-
lado) del estudio de Foy sobre el material ví-
treo procedente de los talleres de producción 
tunecinos, que fecha a finales del siglo VII y 
principios del VIII, cuya distribución se extien-
de especialmente por el Mediterráneo central 
y occidental (FOY et alii, 2003: pp. 65-68, f. 21). 
Constituye una forma representativa de la fase 
tardía hispano-visigoda, cuyo uso se generali-
za durante los siglos VII-VIII, estando perfecta-
mente caracterizada en asentamientos rurales 

Fig. 8. Inhumación en silo (PEX 2222).
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del área catalana (ROIG, 2011: p. 142, f. 9), así 
como también en la ciudad de Recópolis (Zo-
rita de los Canes, Guadalajara), donde estas 
copas (incluidas en el tipo Isings 111) están 
fabricadas mayoritariamente en material ver-
doso, un rasgo que se hace más patente en las 
producciones islámicas del mismo yacimiento 
durante los siglos VIII y IX (GÓMEZ DE LA TO-
RRE-VERDEJO, 2011: pp. 265 y 271).

Para datar el conjunto analizado habría que 
tener en cuenta, en primer lugar, que la pre-
sencia de las producciones comunes toscas 
es más notoria entre mediados del siglo VII y 
el VIII en contextos rurales interiores y en de-
terminados ámbitos urbanos (Mérida), coexis-
tiendo, no obstante, con modelos torneados 
de cocción oxidante (ALBA y GUTIÉRREZ, 2008: 
p: 586). A este momento tardío en la evolución 
de los registros cerámicos visigodos apunta 
igualmente la presencia del pie de copa de vi-
drio documentado. La convivencia de este ma-
terial con los elementos torneados, que seña-
lan ya una etapa de presencia islámica, sugiere 
una cronología de la primera mitad del siglo 
VIII para el contexto de colmatación que repre-
sentan los niveles de escombros que obliteran 
ambos silos. 

2.2.2.  Los registros materiales de las 
estructuras califales

Los elementos materiales estudiados en 
este apartado proceden de los silos y rebajes 
que se interponen estratigráficamente entre 
los dos grupos de tumbas que forman la ne-

crópolis, los cuales se encuentran integra-
dos en los PEX 1282, 1782, 2549 y 2590. Los 
materiales cerámicos recuperados en estos 
contextos ofrecen características muy simi-
lares, por lo que se afronta su estudio con-
juntamente.   

Como rasgos generales del lote cerámi-
co exhumado distinguimos la alta propor-
ción de formas cerradas, comunes o con 
decoración pintada, y la escasa represen-
tación de las series vidriadas, que suponen 
ya, junto con la ausencia de producciones 
esmaltadas en verde-manganeso y las de-

coradas a cuerda seca, elementos claramente 
diferenciadores bien a nivel cronológico, bien 
como indicadores para la definición del con-
texto social subyacente.

La vajilla culinaria destinada a la cocción 
está abundantemente representada por un 
tipo de marmita de larga tradición que, como 
hemos visto en el estudio del contexto 2222, 
muestra cuerpos globulares y bordes vueltos 
de diversa configuración. Tanto en su versión 
de labio redondeado o plano, como de forma 
triangular (con o sin escotadura interior para 
tapadera) (Fig. 5: 6, 7, 28, 51, 123), se documen-
tan ampliamente en la estratigrafía del cripto-
pórtico de Cercadilla durante los siglos IX y X 
(FUERTES y GONZÁLEZ, 1996). Está presente 
asimismo en contextos del siglo XI en Niebla 
(BELTRÁN, 2005: f. 4). Otro tipo de marmita con 
bordes moldurados hacia el exterior (Fig. 5: 29, 
45, 162) se asemeja a modelos califales cor-
dobeses (FUERTES y GONZÁLEZ, 1996: f. 90), 
también documentados en Bayyana (Pechina, 
Almería) (CASTILLO y MARTÍNEZ, 1993: lm. I) y 
Niebla (BELTRÁN, 2005: f. 4), con cronologías 
del siglo IX y XI, respectivamente. Un tercer 
modelo característico ofrece cuellos cilíndricos 
poco desarrollados y bordes verticales o ligera-
mente vueltos, de donde parten dos asas (Fig. 
5: 21, 26). Esta forma se identifica con el tipo 
de marmita más frecuente y característico en 
los conjuntos cerámicos califales de Madinat 
al-Zahra (VALLEJO y ESCUDERO, 1999: f. 13), 
estando presente también en los contextos de 
los siglos IX-X del yacimiento de “El Castillón” 
(Montefrío, Granada) (MOTOS, 1993: f. 4). 

Fig. 9. Distribución de las tumbas de la necrópolis islá-
mica I.
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Entre las cazuelas señalamos dos ejempla-
res bizcochados: uno con cuerpo hemisférico y 
reborde triangular (Fig. 5: 35) y el otro con cuer-
po de paredes rectas y verticales, al menos en 
su tramo superior, que remata en un borde en-
grosado en ambas caras (Fig. 5: 36). Esta última 
pieza encuentra paralelos cercanos entre las 
cerámicas iliplenses de época taifa (BELTRÁN, 
2005: f. 4). 

La vajilla de mesa está representada por 
algunos ejemplares de ataifor, distinguiéndo-
se entre aquellos que muestran superficies 
bizcochadas o con decoración pintada de los 
que presentan vidriados en verde o melado. 
Entre los primeros señalamos dos ejemplares 
hemisféricos de labio simple redondeado, uno 
de los cuales exhibe goterones de pintura roja 
bajo el exterior del borde (Fig. 5: 38, 55). Se tra-
ta de un modelo que M. Retuerce incluye en la 
forma A.01 de su estudio sobre los materiales 
islámicos de la Meseta, que sitúa en una fase 
emiral-califal, con una distribución centrada 
principalmente en torno a la zona del Bajo 
Guadiana y el Algarve portugués (RETUERCE, 
1998: pp. 81-83, fs. 1-5). La serie vidriada está 
ejemplificada en un tipo de ataifor de perfil he-
misférico, borde engrosado al exterior y solero 
en anillo (Fig. 5: 20, 30), del que se ha docu-
mentado algún fragmento decorado en man-
ganeso bajo cubierta melada, probablemente 
con motivo de palmeta (Fig. 5: 9). Es un formato 
muy común en al-Andalus, extendiéndose por 
casi toda su geografía. Se encuadra dentro del 
tipo A.08.B de la clasificación de M. Retuerce, 
quien hace hincapié sobre su cronología situa-
da a caballo entre el siglo X y el XI (RETUERCE, 
1998: pp. 90-94). Ejemplares tempranos se do-
cumentan en los primeros niveles islámicos de 
Málaga, fechados a finales del siglo IX (ACIÉN et 
alii, 2003: fs. 4-5), mientras que en Niebla están 
presentes en contextos del siglo XI (BELTRÁN, 
2005: f. 5). 

A la forma redoma corresponde un frag-
mento de cuello cilíndrico con moldura de 
donde parte un asa (Fig. 5: 114), pudiendo per-
tenecer a recipientes del tipo B.04 o B.05 de 
Retuerce, cuya cronología se encuadra en los 
siglos X-XI (RETUERCE, 1998: fs. 95-99).  

Entre las jarritas más frecuentes se encuen-
tran las que presentan cuello cilíndrico y cuer-
po globular o piriforme, en todo caso de hom-
bros redondeados (Fig. 6: 25a, 33, 40, 118, 161), 
asociadas a fondos de base plana (Fig. 6: 157) 
y bordes indicados al exterior o biselados al in-
terior. Suelen llevar decoración de pintura roja 
o negra en forma de goterones o trazos digita-
dos, dispuestos en el cuello o en la parte supe-
rior del cuerpo. Se trata de una forma muy ha-
bitual en los repertorios cerámicos andalusíes 
desde el siglo IX hasta el XIII, careciendo de 
elementos evolutivos que permitan establecer 
precisiones cronológicas. 

Características de los siglos X-XI son las ja-
rritas de cuerpo cilíndrico moldurado con care-
na baja (Fig. 6: 41), muy abundantes en Niebla 
(OLMO, 1986a: f. 2; BELTRÁN, 2005: f. 6), y de las 
que encontramos otros paralelos en Mesas de 
Asta (OLMO, 1986b: lm. IV) y Jerez de la Fron-
tera (AGUILAR, GONZÁLEZ y BARRIONUEVO, 
1998: f. 1). 

También son relativamente abundantes en 
el conjunto analizado los jarritos de una sola 
asa, con cuello cilíndrico, hombros carenados 
y cuerpo estriado y ovoide (Fig. 6: 24, 44). Este 
tipo es bastante bien conocido, con abundan-
tes paralelos en todo el territorio andalusí de 
los siglos X y XI (OLMO, 1986a: p. 137; RETUER-
CE, 1998: pp. 196-199, fs. 159-161). 

Dentro de la serie jarra se constata cierta 
variedad formal. Los elementos recuperados 
señalan la existencia de ejemplares con de-
coración pintada a base de trazos digitados 
en manganeso o almagra, que suelen ocupar 
parte de la panza, del cuello y del borde. La 
reconstrucción de la figura 6 permite definir 
parcialmente un tipo de recipiente de cuerpo 
ovoide, base convexa y cuello troncocónico o 
cilíndrico que termina en un borde con engro-
samiento exterior de sección triangular (Fig. 6: 
22, 32, 40), formalmente relacionado con las 
jarras califales de Madinat al-Zahra (VALLEJO 
y ESCUDERO, 1999: f. 4), con ejemplares del 
siglo XII de Niebla (BENABAT y PÉREZ, 2003: f. 
3) y con las producciones de cántaros de Aemi-
nium (Coimbra, Portugal) centradas entre los 
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siglos IX y XII (TENTE y DE MAN, 2016: f. 2.14). 
El fragmento de jarra con cuello convexo y bor-
de engrosado al exterior (Fig. 6: 64) encuentra 
también en Niebla sus paralelos más cercanos, 
documentándose en esta localidad en con-
textos de los siglos XI y XII (BENABAT y PÉREZ, 
2003: f. 3; BELTRÁN, 2005: f. 7).  Otros elemen-
tos recuperados nos remiten a jarras de cuer-
po ovoide, cuello cilíndrico, con tendencia al 
exvasamiento y borde simple de labio redon-
deado (Fig. 6: 25, 25b), o a recipientes de boca 
acampanada, cuerpo piriforme y base plana, 
con dos asas que se desarrollan desde el borde 
hasta el hombro (Fig. 5: 142-144). 

Entre la vajilla de uso múltiple se encuen-
tran alcadafes de grandes dimensiones, de 
cuerpos troncocónicos y espesos rebordes ex-
teriores, normalmente con el interior bruñido 

(Fig. 6: 31, 34). Un segundo modelo de meno-
res proporciones presenta borde simple de la-
bio plano (Fig. 6: 33), para el que encontramos 
analogías en ejemplares epicalifales de Niebla 
(BELTRÁN, 2005: f. 7). 

Otros elementos cerámicos de interés son 
dos bordes pertenecientes a tinajas (Fig. 5: 
46, 115), probablemente de forma ovoide, y 
diversos fragmentos de candiles, entre ellos 
una cazoleta bitroncocónica de base plana y 
reborde en el perímetro del disco, al que esta-
rían asociadas piqueras alargadas en forma de 
“quilla de barco” (Fig. 5: 65, 100). En el primer 
caso, los fragmentos recuperados guardan re-
lación con ejemplares emirales y califales de 
Bayyana (CASTILLO y MARTÍNEZ, 1993: lm. XXI) 
y Montefrío (MOTOS, 1993: f. 9). Los elementos 
descritos para los candiles se encuadran en el 

Fig. 10. Enterramiento con prefosa y fosa de inhumación central sobre 
silo tardorromano (PEX 2566).
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tipo IVa de época califal de la clasificación de 
G. Rosselló (1978: p. 51, f. 10) y en el tipo 6.2b 
del nivel I de la Rábita de las Dunas de Guarda-
mar, cuya cronología se sitúa entre finales del 
siglo X y el primer cuarto del XI (AZUAR, 1989: p. 
126). Se ajustan, asimismo, a las características 
propias de los ejemplares califales de Cercadi-
lla (FUERTES, 2000: p. 228).

Entre los materiales no cerámicos, locali-
zados en este caso en los depósitos de verti-
do del silo UE 1282.3, cabe señalar especial-
mente el hallazgo de un fragmento de hueso 
cilíndrico, de unos 6 cm de largo por 2,5 cm 
de ancho, cuidadosamente pulido y decorado 
(Fig. 7.6). Uno de los extremos del fragmento, 
el que creemos es el superior, se encuentra 
ornamentado mediante dos molduras realiza-
das a torno, a partir de las cuales se desarrolla 
escuetamente una decoración a base de círcu-
los, algunos con punto central, distribuidos en 
dos grupos y separados por dos líneas incisas 
formando una banda transversal. Aun cuando 
contemos solamente con una pequeña super-
ficie de la decoración, los elementos descritos 
presentan extraordinarias similitudes, por su 
diseño y disposición, con la ornamentación 
que ostentan diversas piezas califales proce-
dentes de Córdoba, que han sido estudiadas e 
interpretadas como objetos lúdicos, concreta-
mente como muñecas, por E. Ruiz Nieto (2001). 
Las piezas cordobesas muestran la decoración 
completa de este tipo de objetos, cuya singu-
laridad reside en la representación de rasgos 
antropomórficos faciales y corporales. Compa-
rando el fragmento de La Orden-Seminario con 
los registros cordobeses (RUIZ, 2001: lms. I-II), 
podemos inferir que el trozo de hueso recupe-
rado se corresponde con la parte media-infe-
rior de la pieza, en la que es visible, siguiendo 
la interpretación de este autor, el marcado de 
los senos y de la botonadura de la vestimenta 
de la figura.

Tanto la homogeneidad material del reper-
torio analizado, como su propia distribución 
estratigráfica y estructural dentro de la secuen-
cia cultural que se baraja para esta zona del ya-
cimiento, nos indican en principio que nos en-
contramos ante un mismo contexto temporal. 

La frecuencia de los tipos formales que entron-
can principalmente con el mundo califal, uni-
do a la presencia casi anecdótica de cerámicas 
vidriadas, aunque bien definidas crono-tipoló-
gicamente, y a la ausencia de técnicas decora-
tivas características como el verde-manganeso 
y la cuerda seca, cuya producción se generaliza 
en momentos epicalifales (CANO, 1996: p. 51; 
MORENO, 1987: p. 41), permiten encuadrar el 
conjunto estudiado en un horizonte cronológi-
co centrado en el siglo X.

3.  EL ENTERRAMIENTO EN SILO 
(ESTRUCTURA 2222/E‑1, UE 2222.5)

Una línea de investigación reciente en los 
estudios sobre el mundo funerario de época 
altomedieval en la Península Ibérica es la que 
concierne a la amortización de estructuras de 
almacenamiento de tipo silo como zonas o 
lugares específicos de enterramiento extrace-
menterial. Hasta el momento, las mayores con-
centraciones de depósitos humanos en fosas 
de diverso tipo se han registrado en la Meseta 
central y Cataluña, constituyendo una práctica 
formalmente muy homogénea y generalizada 
en los asentamientos rurales de ambos ámbi-
tos territoriales. Al igual que ocurre en los regis-
tros obtenidos en estas dos áreas, las eviden-
cias de La Orden-Seminario reproducen una 
serie de pautas reiterativas y singulares cuya 
significación y alcance, en lo referente a su for-
mación, naturaleza y significado social, vienen 
siendo objeto de interpretaciones y enfoques 
de diversa índole (LÓPEZ, 2010: pp. 292-296; 
VIGIL-ESCALERA, 2013; ROIG, 2015), al tiempo 
que, particularmente, suponen una extensión 
del fenómeno fuera de los focos que hasta la 
fecha aglutinan la mayoría de los casos docu-
mentados.

La inhumación anómala constatada en el 
PEX 2222 se encuentra ubicada en un espacio 
densamente ocupado por silos de fases suce-
sivas y está separada del grupo de sepulturas 
correspondiente al cementerio de época vi-
sigoda a una distancia de 15 m aproximada-
mente (Fig. 2). Es coetánea a otras estructuras 
siliformes que se localizan muy próximas entre 
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sí, formando alineaciones más o menos defi-
nidas, cuyo material se encuentra aún en fase 
de estudio. Morfológicamente, el silo 2222/E-1 
(UE 2222.5) presenta sección acampanada en 
su parte superior y más cercana a su boca, para 
luego seguir con las paredes verticales hasta el 
fondo, regular y plano. Tiene unas dimensio-
nes en planta de 1,25 m de longitud en el eje 
este-oeste y de 1 m en el eje norte-sur, alcan-
zando una profundidad máxima de 1,60 m. En 
su base ofrece unas dimensiones de 1,70 m de 
longitud en el eje norte-sur y 1,50 m en el eje 
este-oeste. Una vez colmatada esta primera es-
tructura, se excavó un segundo silo de sección 
cilíndrica (Estructura 2222/E-2, UE 2222.3), 
amortizado como basurero, que afectaría de 
manera nimia el alzado de aquélla, pero sin 
llegar a alterar los restos óseos del depósito 
humano (Fig. 8). 

El cuerpo alojado en el primer silo, corres-
pondiente a un varón de edad madura, se de-
positó directamente sobre su base. La posición 
anatómica anómala en la que encontramos al 
individuo parece indicar que fue depositado 
en el interior de la estructura de almacena-
miento de forma poco convencional, es decir, 
sin responder a ningún ritual funerario especí-
fico, encontrándose en una posición de decú-
bito lateral derecho parcial, con piernas semi-
flexionadas hacia atrás (con cota más alta en 
rodillas) y brazos semiflexionados a ambos la-
dos del tórax, pero separados de este. El cuer-
po, finalmente, habría quedado dispuesto a lo 
largo de la pared norte de la fosa, con las ex-
tremidades inferiores amoldadas al contorno 
de la estructura y la cara dirigida hacia la pared 
con una orientación de sagital de 180° Este. 
No se aprecian importantes actuaciones pre-
paratorias o de acondicionamiento funerario 
intencionadas, salvo que podamos considerar 
como tales el emplazamiento bajo el antebra-
zo y la mano izquierdos de sendos ladrillos de 
apoyo, o la colocación de dos trozos de tejas 
sobre la parte posterior del cráneo que, dis-
puestas verticalmente, tuvieran la función de 
apuntalar la cabeza del individuo. En cualquier 
caso, la disposición del cuerpo se corresponde 
con posturas que han sido interpretadas como 
forzadas e irregulares, las cuales son represen-

tativas del arrojamiento indiscriminado de los 
cadáveres al interior de las estructuras, sin que 
exista manipulación ulterior de los mismos 
(ROIG 2015: fs. 18.20, 18.21), si bien, en nues-
tro caso, es posible que el cuerpo recibiera un 
somero tratamiento mediante la implementa-
ción de los elementos mencionados. 

La desarticulación de los huesos a nivel de 
cráneo, cervicales y lumbares, producida en el 
proceso de esqueletización, así como el nota-
ble desplazamiento de las piernas y del ante-
brazo derecho, quizás en una fase posterior de 
frecuentación y rellenado del silo, indica que 
el cadáver se descompuso al vacío o, en todo 
caso, ligeramente cubierto con tierras, lo que 
explicaría la fijación postural de ciertas partes 
del cuerpo, como el brazo izquierdo y el tórax. 
En este sentido y aunque no existen evidencias 
al respecto, la fosa pudo haber sido tapona-
da mediante algún tipo de cerramiento en su 
boca hasta su definitiva amortización como 
contenedor de escombros y basuras. 

El cuerpo depositado en el silo pertenece a 
un individuo masculino adulto maduro (43-53 
años), de 1,59±6,96 m de estatura. Los rasgos 
funcionales detectados en el esqueleto indi-
can lateralidad diestra y diversas huellas de 
estrés funcional en las extremidades superio-
res (pectoral mayor, tríceps braquial, serrato 
anterior, bíceps braquial, flexor de los dedos 
y glúteo mayor). Se ha registrado patología 
degenerativa osteoarticular leve en la zona 
lumbar y extremidades inferiores, así como 
pérdidas dentales en vida. Presenta además 
patología dental (caries y cálculo) y dos im-
pactos traumáticos, uno antiguo en costilla y 
otro en fase de recuperación en un hueso de la 
mano derecha. 

Según la información estratigráfica obteni-
da, los primeros escombros vertidos en el inte-
rior del silo empezaron a producirse cuando el 
cuerpo estaba en completo estado de esquele-
tización, por lo que la estructura debió perma-
necer vacía durante un tiempo una vez depo-
sitado el cadáver. Estos rellenos consisten en 
tongadas horizontales de fragmentos de tejas 
y tierras cuya organización y disposición evi-
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dencia una deposición controlada e intencio-
nada, quizás relacionada con el cerramiento 
deliberado y definitivo del depósito humano 
ya osificado. Sobre este nivel masivo se super-
ponen otros rellenos de acarreo formados por 
escombros y desechos domésticos que evolu-
cionan hasta la total colmatación del silo. Te-
niendo en cuenta los rasgos y características 
del repertorio mueble recuperado en estos de-
pósitos, la amortización de la estructura, como 
hemos visto anteriormente, se situaría en la 
primera mitad del siglo VIII. 

4.  LA NECRÓPOLIS HISPANO‑
MUSULMANA

4.1.  Los contextos funerarios: aspectos 
topográficos y constructivos

4.1.1.  La necrópolis de la fase I (periodo 
emiral, siglos VIII-IX)

El conjunto de tumbas correspondiente a la 
fase emiral ocupa una superficie aproximada 
de 122 m2 y está formado por un total de seis 
estructuras más o menos agrupadas en la par-
te norte de la denominada “Zona Verde” del 
yacimiento, localizándose justo en medio de 
los dos sectores en que se divide el cementerio 
de la fase II y a unos 25 metros al norte de la 
necrópolis hispano-visigoda (Fig. 2). 

Respecto a la distribución de las tumbas, 
encontramos, en el límite de separación entre 
la “Zona Verde” y el denominado “Vial 2B”, un 
conjunto de cinco estructuras que se disponen 
de manera no homogénea en un espacio que 
forma una especie de L invertida, en el que el 
enterramiento de mayores proporciones y di-
ferente tipología ocupa una posición segrega-
da del resto. Una sexta estructura se encuentra 
aislada en el límite entre los sectores “Zona 
Verde” y “Talud” y separada del núcleo princi-
pal unos 12 m en dirección suroeste (Fig. 9).

Todas las tumbas contienen inhumaciones 
individuales y consisten en simples fosas exca-
vadas en el sustrato geológico, sin ningún tipo 
de enlucido o elemento constructivo de reves-

timiento. Tampoco se han reconocido eviden-
cias que supongan señalización alguna de las 
mismas. En cuanto a sus dimensiones, existe 
una clara diferencia entre las que alojan inhu-
maciones de individuos adultos y las infantiles. 
Las primeras presentan longitudes en torno a 
los 2 m, con anchuras que varían entre 0,38 y 
0,45 m, mientras que las infantiles no superan 
el metro y medio de longitud, mostrando una 
anchura de 0,25-0,36 m. 

Morfológicamente se han podido distinguir 
dos tipos de sepulturas:

1. Tumbas de fosa simple de planta rectan-
gular y paredes verticales, con ambos 
extremos curvos, o solo con la cabecera 
redondeada, que aparecen cubiertas por 
una hilada de tejas dispuestas transversal-
mente a la fosa, con su cara cóncava hacia 
abajo, algunas de las cuales presentan de-
coración impresa digital con motivos linea-
les ondulados (tumbas 1782, 2548 y 2595) 
(Figs. 12 y 14). En los enterramientos 2596 y 
2597 no se han registrado los restos de las 
cubiertas, aunque tanto las condiciones de 
descomposición del inhumado, de tipo ae-
robio, como la presencia de fragmentos de 
tejas en los rellenos que colmatan las fosas, 
indican que originalmente las portarían. 
Se da la circunstancia de que el último de 
los enterramientos se encuentra afectado, 
como hemos mencionado anteriormente, 
por una estructura posterior (PEX 2590). 

2. Tumba con prefosa rectangular y fosa de 
inhumación central, con cabecera redon-
deada. Atiende a esta tipología la estructura 
2566, en cuyo interior se depositó un indi-
viduo en posición decúbito supino exten-
dido. La cubierta de la fosa de inhumación 
está constituida por cuatro sillares de calca-
renita y un ladrillo de módulo romano en la 
cabecera, colocados transversalmente a su 
eje, que nos recuerda el sistema de cubri-
ción de los enterramientos de época visigo-
da documentados en este mismo yacimien-
to (BATANERO, BELTRÁN y VERA, 2016). La 
prefosa ofrece una anchura de 1,47 m y 
una longitud conservada de 1,76  m. Sus 
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peculiares características constructivas, así 
como por el rito funerario, nos hacen pen-
sar que se trata de un enterramiento cris-
tiano, supuesto que abordaremos en otro 
apartado (Fig. 10).

El módulo de la teja utilizado en las cubri-
ciones, algo mayor que el constatado en las 
sepulturas de la segunda fase, presenta unas 
dimensiones aproximadas de 50 cm de longi-
tud, 27-22 cm de anchura en su extremo más 
ancho y 18-14 cm en su extremo más estrecho. 

De manera general, podemos considerar 
que las tumbas muestran una tendencia a 
orientarse en sentido este-oeste, disponiendo 
la cabecera a Poniente. Las orientaciones do-
cumentadas ofrecen, no obstante, ligeras va-
riaciones que oscilan entre los 245o respecto al 
Norte, de la tumba 2597, y los 290o de la 2596, 
que supondría el valor más alejado respecto a 
la posición canónica de la qibla.

4.1.2. La necrópolis de la fase II (siglo XII)

La segunda fase de enterramientos islámi-
cos documentada en La Orden-Seminario abar-

ca un total de 26 estructuras diseminadas por 
los sectores “Vial 2B”, “Zona Verde” y “Talud”. Se 
organizan en torno a tres espacios funerarios 
segregados, los cuales se encuentran emplaza-
dos a ambos lados del conjunto de tumbas que 
corresponden a la fase anterior, siguiendo una 
línea con esta en sentido noroeste-sureste, sin 
que en ningún momento se produzcan super-
posiciones entre sepulturas (Fig. 2). 

El conjunto más occidental y numeroso está 
formado por 11 sepulcros cuya disposición 
ofrece cierta regularidad, observándose cla-
ramente dos alineaciones de sepulturas entre 
las que discurren unos espacios mínimos para 
facilitar el paso. La segunda agrupación de en-
terramientos está compuesta por 8 estructuras, 
a una distancia de unos 18 m al Este del primer 
grupo, cuya distribución permite también ob-
servar cierta disposición organizada. El conjun-
to más oriental, separado unos 8 m del anterior, 
se compone de 6 fosas con una distribución 
menos uniforme. En las alineaciones más regu-
lares la separación entre las tumbas suele ser de 
algo menos de 1 m. Un último sepulcro aislado 
se encuentra ubicado en medio de la primera y 
segunda áreas de enterramiento (Fig. 11).

Al igual que en la fase I, las estruc-
turas funerarias son simples fosas de 
morfología rectangular (Tipo I) exca-
vadas en el sustrato geológico, sin 
elementos de señalización, las cua-
les reciben una única inhumación y 
una cubrición de tejas, algunas de 
ellas decoradas (Figs. 12, 13 y 14). 
Atendiendo a las variantes en la for-
ma general de la fosa distinguimos 
los siguientes patrones:   

Tabla 1. Enterramientos de la necrópolis islámica fase I

Fig. 11. Distribución de las tumbas de la necrópolis islámica II.
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• Fosa perfectamente rectangular, con cabe-
cera y pies de corte recto (tumbas 1282-E, 
1284, 1478, 1697, 1698 y 1802).

• Fosa con cabecera redondeada (tumbas 
1280-E, 1280-O y 2489).

• Fosa con ambos extremos redondeados 
(tumbas 1283, 1699, 1700, 1786, 2487, 2490, 
2549, 2580, 2582, 2583, 2584, 2585 y 2598).

• Fosa más ancha en uno de sus extremos 
(se dan dos casos en los que existe un en-
sanchamiento a la altura de las extremida-
des superiores con una clara adaptación 
al cadáver) que se va estrechando hacia el 
extremo opuesto (tumbas 1281, 1282-O y 
1712).

Respecto a las dimensiones de las fosas, 
predominan las tumbas con longitudes que 
oscilan entre 1,80 y 2 m, registrándose valores 
máximos de 2,20 m y mínimos de 1,65 m, mien-
tras que la anchura se sitúa mayoritariamente 
entre 0,23 y 0,37 m; solo cinco de las fosas al-
canzan o superan los 0,40 m de anchura. De 
los datos de las tumbas cuyos alzados se han 
conservado completos se obtienen unas pro-
fundidades de entre 0,30 y 0,47 m. En cuanto 
a los enterramientos infantiles, presentan lon-

gitudes de 1-1,50 m y anchuras que 
raramente superan los 0,30 m. 

En la mayoría de los registros se tie-
nen evidencias de que las fosas fueron 
cerradas mediante cubiertas de tejas. 
Las cubriciones que nos han llegado 
más completas consisten en una hila-
da de tejas colocadas transversalmen-
te a la fosa y con su lado cóncavo hacia 
el interior. Las tejas están dispuestas 
alternando los extremos mayores y 
menores para conseguir un cierre más 
firme. Normalmente aparecen hun-
didas y fragmentadas hacia la mitad, 
coincidiendo con el eje longitudinal 
de la cubierta, debido a un desplome 
por presión lo que provoca que apa-
rezcan caídas en el interior de la fosa. 
Sus medidas oscilan entre los 48-45 
cm de longitud, 20-18 cm de anchura 
en el lado mayor y 15-13 cm de anchu-
ra en el menor. 

La orientación axial de los enterramientos 
es invariablemente suroeste-noreste, con la 
cabecera orientada hacia el suroeste, predomi-
nando la tendencia a situar el eje de la tumba 
en un arco que oscila entre 200o y 220o respec-
to al Norte (85%), frente a otras orientaciones 
que superan ambos límites de esta horquilla 
(185o, 190o y 230o) con una representación de 
tan solo un 15% (Tabla 2.)

4.2. Los rituales de enterramiento 

Con la excepción que hemos apuntado 
anteriormente, podemos afirmar que el rito 
practicado mayoritariamente en la necrópolis 
de La Orden-Seminario nos indica de forma 
inequívoca la pertenencia al Islam de la co-
munidad allí enterrada. Como bien es sabido, 
el ritual funerario musulmán establecía un 
tratamiento del cadáver en varias etapas que 
consistían en el lavado del cuerpo del difunto, 
su amortajamiento y su traslado al cemente-
rio, así como la celebración del banquete fu-
nerario y la recitación de oraciones fúnebres 
durante las siete noches posteriores a la inhu-
mación. La posición del cadáver en el interior 

Fig. 12. Plantas y secciones de tumbas en fosa simple.
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del sepulcro debía permitir que el rostro que-
dara mirando hacia La Meca, por lo que la se-
pultura se ubicaba en sentido perpendicular 
al muro de la qibla9, estando terminantemen-
te prohibida la incorporación en su interior de 
elementos de ajuar o de adornos personales. 
Como se comprueba en el caso de la necró-
polis estudiada, las fosas se excavaban gene-
ralmente en el suelo natural, sin ostentar obra 
de revestimiento hecha de yeso o barro, y no 
debían ser ni muy superficiales, para evitar la 
contaminación exterior por efectos de la des-

9.  En al-Andalus se documenta generalmente una orientación en el eje NE-SO (TENDERO, GILABERT y OLCINA, 2007: vol. I, p. 40).

composición del cadáver, ni muy profundas, 
para que el difunto pudiera incorporarse con 
el fin de responder a las preguntas que los án-
geles de la tumba le realizarían acerca de su fe 
(CASAL, 2003: pp. 37-42). 

El sometimiento a esta rigurosa normativa 
se hace notar de manera más o menos estric-
ta en los contextos funerarios islámicos de La 
Orden-Seminario, dando la sensación de una 
aparente uniformidad ritual. Sin embargo, 
una lectura atenta de los registros nos permite 

Tabla 2. Enterramientos de la necrópolis islámica fase II
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apuntar algunas pautas y matices diferenciales 
que tienen que ver fundamentalmente con la 
propia evolución de la liturgia funeraria islámi-
ca en al-Andalus y con su progresiva expansión 
y consolidación.

En lo que se refiere a las estructuras perte-
necientes a la fase I, debemos indicar que, sal-
vo el caso de la sepultura 2566, los cadáveres 
de las otras cinco tumbas fueron depositados 
directamente en la fosa en posición decúbito 
lateral derecho, siguiendo una orientación ge-
neral este-oeste y con el rostro dirigido hacia el 
sur. La disposición de las extremidades ofrece 
diversas variantes posturales: en las sepulturas 
2595, 2596 y 2597 se colocaron semiflexiona-
dos brazos y piernas, situándose las manos a 
la altura de la región púbica; en la tumba 2548 
el brazo izquierdo aparece semiflexionado 
y el brazo derecho y las piernas extendidos; 
por último, brazos y piernas se emplazaron de 
manera extendida en el caso de la estructura 
1782. Estas cinco inhumaciones reproducen 

claramente el rito islámico, si bien su 
orientación difiere respecto a la de 
los sepulcros de la fase II, mostran-
do valores bastante apartados de 
la norma canónica, los cuales se in-
cluirían dentro de las orientaciones 
establecidas a partir de una qibla 
que M. Rius (2000: pp. 118-120) cla-
sifica como de tendencia Sur (tanto 
dentro del cuadrante sureste, como 
del suroeste), que constituyen en 
definitiva las direcciones menos pre-
cisas y rigurosas. Dicha tendencia a 
orientar las mezquitas hacia el sur 
predominó en las regiones de Sevilla 
y Toledo, y específicamente los esca-
sos ejemplos que direccionan hacia 
el suroeste solo se registran durante 
los siglos VIII a XI, por lo que esta mis-
ma autora supone que debió produ-
cirse a lo largo de los siglos una lige-
ra corrección en la disposición de los 
edificios religiosos (RIUS, 2000: pp. 
119-120). En este mismo sentido se 
expresa A. Jiménez quien manifiesta 
que las primeras aljamas andalusíes 
estaban pésimamente orientadas, 

sobre todo debido al reaprovechamiento litúr-
gico de edificios romanos paleocristianos y vi-
sigodos que obligaban a una orientación hacia 
el sur (JIMÉNEZ, 1991: pp. 196-197), una par-
ticularidad que del mismo modo provocaría 
fluctuaciones e inexactitudes en la orientación 
de los enterramientos. 

Los ejemplos de cementerios hispano-mu-
sulmanes que responden a esta tendencia ha-
cia la orientación este-oeste nos remiten, por 
lo general, a fechas tempranas. En la gran maq-
bara (Necrópolis 2) de Marroquíes Bajos (Jaén) 
las sepulturas con orientaciones de 255o-285o 
representan el 24% de las tumbas excavadas y 
se incluyen en la fase I de la necrópolis datada 
entre la segunda mitad del siglo VIII y la primera 
mitad del siglo IX, correspondiendo aquéllas a 
un tipo de tumba compuesta de prefosa y fosa 
de inhumación central (CASTILLO, NAVARRO y 
SERRANO, 2011: p. 287). También en Córdoba 
se encuentran ejemplos de esta adaptación, 
concretamente en el cementerio de la Ron-

Fig. 13. Enterramientos en fosa simple de la necrópolis islámi-
ca II.
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da Oeste (yacimiento D) que se vincula con la 
construcción de nuevos arrabales cordobeses 
a partir de época emiral (CASAL et alii, 2006: 
pp. 263, 284), así como en la necrópolis de los 
siglos IX-X hallada en el seguimiento arqueo-
lógico del centro comercial Carrefour (CASAL, 
2003: pp. 83-89). Entre mediados del siglo VIII 
e inicios del IX se fechan los enterramientos de 
rito islámico de variada tipología (fosa simple, 
prefosa y fosa central, prefosa y cámara lateral) 
estudiados en la necrópolis de El Soto (Madrid) 
(VIGIL-ESCALERA, 2015: pp. 254-255). Para la 
zona emeritense y a partir de las excavaciones 
desarrolladas en los últimos años en la maq-
bara de la zona sur de la ciudad, algunos au-
tores han utilizado como criterio cronológico, 
entre otros indicadores, la orientación de las 
sepulturas, dejando entrever que, en conside-
ración con la ubicación de las mezquitas, las 
tumbas islámicas con dirección este-oeste se 
datarían en época emiral (ALBA, 2005: pp. 338-
339). En el ámbito provincial citamos el caso 
de la necrópolis de El camino del Chorrito en 
Paterna del Campo (Huelva), fechada en un 
momento impreciso prealmohade (MERCADO 
et alii, 2001). 

Otro de los aspectos que diferencia las tum-
bas de la fase I de las posteriores documentadas 
en La Orden-Seminario es su mayor amplitud 
en la anchura, lo cual debió exigir, en el caso 
concreto de las sepulturas 2548, 2595, 2596 y 
2597 y para evitar desplazamientos o bascula-
ciones post mortem del cuerpo y mantener así 
la posición preceptiva, el apoyo directo del ca-
dáver sobre la pared norte de la fosa funeraria, 
una pauta que se testimonia asimismo en ce-
menterios cordobeses (CASAL, 2003: p. 30). La 
mayor amplitud de las sepulturas se esgrime 
igualmente como indicador de datación tem-
prana en la mencionada maqbara sur de Mérida 
(ALBA, 2005: p. 339), en contraste con la evolu-
ción posterior de las sepulturas islámicas que 
se irán haciendo cada vez más estrechas por 
influencia de la doctrina mālikí, que promovía 
la realización de fosas estrechas excavadas en el 
suelo natural, la cual no se verá consolidada en 
al-Andalus hasta principios del siglo X (TENDE-
RO, GILABERT y OLCINA, 2007: vol. I, p. 36; CAS-
TILLO, NAVARRO y SERRANO, 2011: p. 283). 

Aunque la norma del amortajamiento del 
difunto queda constatada en la mayoría de las 
tumbas de la fase II, solamente se ha revelado 
el posible uso de sudario en una de las inhuma-
ciones de este primer conjunto de sepulcros de 
rito islámico (tumba infantil 2597). Por último, 
es posible afirmar que, según el estudio antro-
pológico, el ambiente de descomposición de 
los cuerpos era de tipo aerobio, por lo que se 
cumplía en todos los casos documentados el 
precepto coránico de no colmatar las tumbas 
con tierra (CASAL, 2003: p. 30; TENDERO, GILA-
BERT y OLCINA, 2007: vol. I, pp. 40-41).  

Ya hemos señalado en varias ocasiones que 
la tumba 2566 constituye un caso excepcional 
dentro de la necrópolis que analizamos, no 
solo por su particular configuración morfoló-
gica (tumba con prefosa y fosa de inhumación 
central con cubierta de sillares), sino por el di-
ferente ritual de enterramiento practicado en 
la misma (Fig. 10). Aquí, el individuo inhuma-
do está colocado en posición decúbito supino 
con piernas extendidas y brazo derecho exten-
dido e izquierdo semiflexionado, con apoyo de 
ambas manos sobre la zona pélvica. El rostro 
está dirigido hacia el Este y presenta una orien-
tación de sagital a 260o respecto al Norte, la 
cual se presenta acorde con las orientaciones 
del resto de sepulturas de esta primera fase. 
Del examen de los restos óseos se plantea que 
el cadáver fue enterrado probablemente con 
sudario en un medio aerobio, lo que nos indi-
ca que el relleno que presentaba la fosa de in-
humación debió filtrarse por entre los huecos 
de la cubierta de sillares. El conjunto inferior se 
amortizó finalmente con la misma tierra mar-
gosa extraída en el proceso de excavación de la 
tumba, quedando contenido en los límites de 
la prefosa, si bien desconocemos si este depó-
sito llegó a formar un túmulo emergente que 
señalaría la posición del sepulcro, como se 
documenta en algunas sepulturas de la citada 
Necrópolis 2 de Marroquíes Bajos (SERRANO y 
CASTILLO, 2000: f. 8). 

Con independencia del tipo de fosa y de 
sus propios atributos morfológicos, la coloca-
ción del cadáver dentro de la sepultura pone 
de manifiesto que nos encontramos ante un 
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enterramiento de rito cristiano, que vendría a 
representar, en el contexto en el que se enmar-
ca, la manifestación funeraria de una comu-
nidad hispano-visigoda cuyo proceso de isla-
mización aún no habría culminado, pero que 
podemos valorar, por la excepcionalidad que 
supone su presencia en este primer momento 
de la necrópolis, como bastante avanzado, al 
tiempo que revela, en contra de las prescrip-
ciones coránicas que impedían la existencia 
de cementerios mixtos, la coexistencia de ritos 
y costumbres funerarios de tradición hispa-
no-romana e islámicos en un mismo espacio 
mortuorio, una situación que no es en abso-
luto excepcional en los registros andalusíes 
(VIGIL-ESCALERA, 2015: p. 266) y que vemos 
ejemplarizada, por citar dos casos paradigmá-
ticos, en la necrópolis de Tolmo de Minateda 
(Albacete) (GUTIÉRREZ, 2007: pp. 296-298, f. 4) 
y en la Necrópolis 4 de Marroquíes Bajos (CAS-
TILLO, NAVARRO y SERRANO, 2011: pp. 278-
279), ambas de cronología emiral. 

Por otra parte, las tumbas con demarcación 
de prefosa y fosa central quedan atestiguadas 
a partir de época visigoda, como demuestran 
los registros de la necrópolis de Gózquez (San 
Martín de la Vega, Madrid), cuya cronología se 
sitúa entre el segundo cuarto del siglo VI y me-
diados del VIII (VIGIL-ESCALERA, 2015: pp. 249-
253). La continuidad de esta tipología funera-
ria en los primeros siglos del Islam se reconoce 
en diversas necrópolis, tanto de rito cristiano, 
como islámico. En Marroquíes Bajos, como he-
mos visto, se atestigua desde la fase I de la Ne-
crópolis 2, fechada en época emiral, así como 
en otras necrópolis cristianas del mismo yaci-
miento (SERRANO y CASTILLO, 2000: p. 104, f. 8; 
CASTILLO, NAVARRO y SERRANO, 2011: p. 287). 
En Mérida, bajo la denominación de “inhuma-
ciones en doble fosa”, se tiene documentado 
este tipo en un área cementerial de rito cristia-
no que se data en los siglos VIII-IX (DELGADO, 
2006: pp. 290, 294). Asimismo, se registran, aso-
ciadas a rito islámico, en el conjunto arqueo-
lógico de La Rinconada de Olivares (Jumilla) 
(POZO y HERNÁNDEZ, 1999: p. 422), y, con 

10.  De las 26 sepulturas excavadas, se ha podido detectar el posible uso de un sudario o mortaja en 21 de ellas, lo que supone la casi 
generalización de la práctica del amortajamiento que exige la doctrina islámica. 

orientaciones similares a las constatadas para 
nuestra fase I, en la necrópolis rural del Cabezo 
del Aljezar (Ricote), un enclave que se identi-
fica con la qarya de Riqut mencionada por el 
geógrafo cordobés al-Rāzī en el siglo IX (SÁN-
CHEZ, GALLEGO y BERNAL, 1987: p. 157, f. 1), 
ambas en la región de Murcia. La pervivencia 
entre las comunidades cristianas de este tipo 
sepulcral hasta el siglo XIII, se confirma, según 
dataciones C14, en la necrópolis mozárabe de 
Tózar (Moclín, Granada), aunque con la parti-
cularidad de que las tumbas de esta necrópolis 
presentan fosa de inhumación antropomórfica 
(MATTEI, 2014: p. 192, f. 8).

Tras un amplio intervalo de tiempo, duran-
te el cual se desarrollaron en la zona otros usos 
de tipo económico, algunas de cuyas manifes-
taciones estructurales afectan directamente a 
las sepulturas altomedievales, el espacio fune-
rario volvió a ponerse en funcionamiento con 
una segunda fase de enterramientos. De este 
segundo momento de la necrópolis se han 
documentado un total de 26 fosas de inhuma-
ción individuales. Tanto la orientación de las 
tumbas, en sentido suroeste-noreste, como 
la disposición de los cadáveres en decúbito 
lateral derecho, con la cara dirigida al este-su-
reste, nos indican que nos hallamos ante una 
comunidad plenamente islamizada. La colo-
cación de los cadáveres es bastante uniforme 
y no ofrece grandes variaciones, a excepción 
de los individuos de las tumbas 1280-E y 1712, 
donde se registra la posición decúbito supino 
que valoraremos a continuación, ni tampo-
co se observan importantes desplazamientos 
post mortem, salvo algunas ligeras bascula-
ciones muy esporádicas, hecho que debemos 
achacar a una notoria preocupación por man-
tener al individuo enterrado en la posición co-
rrecta, lo cual se ve reflejado en la tendencia 
a estrechar las fosas, en el uso extendido, se-
gún todos los indicios, de sudario10 e incluso 
en la colmatación intencionada del interior de 
una gran parte de las tumbas. La variación en 
la colocación de las extremidades no parece 
responder a una pauta normalizada, si bien 
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predominan los cuerpos que presentan las ex-
tremidades completamente extendidas o, por 
el contrario, ligeramente flexionadas, con casi 
el mismo número de casos. Otras variantes 
menos frecuentes consisten en emplazar las 
extremidades superiores semiflexionadas y las 
inferiores estiradas; o bien, el brazo derecho 
extendido y piernas y brazo izquierdo flexio-
nados; también encontramos casos en los que 
el brazo derecho y las piernas se colocan ex-
tendidos, mientras que el brazo izquierdo se 
dispone flexionado. Cuando existe flexión de 
las extremidades superiores, las manos suelen 
aparecer situadas en la zona pélvica. 

Cabe afirmar que la variante en decúbi-
to supino, que registramos en las sepulturas 
1280-E y 1712, ha sido ampliamente documen-
tada, junto con otras desviaciones posturales, 

en distintos cementerios andalusíes con 
contextos funerarios islámicos de estricta 
ritualización, y en su explicación se aducen, 
tanto razones tafonómicas o postdeposi-
cionales, como la dificultad de disponer 
adecuadamente el cadáver en la sepultura 
a consecuencia del rigor mortis (TENDERO, 
GILABERT y OLCINA, 2007: p. 40). En nuestro 
caso, la postura del esqueleto de la tumba 
1280-E presenta mayor apoyo en su lado 
derecho, por lo que es probable que se pro-
dujera un desplazamiento del cuerpo hacia 
la supinación a consecuencia de la des-
composición aérea del cadáver. Respecto a 
la sepultura 1712, el apoyo del cadáver en 
la pared norte de la fosa y el medio donde 
se halla, de tipo anaerobio, nos lleva a pen-
sar que existieron importantes dificultades 
para situar adecuadamente el cuerpo. En 
ambos enterramientos, la cabeza se en-
cuentra ladeada hacia la derecha y el rostro 
está orientado hacia el Este, con lo que se 
disipa cualquier duda sobre la adscripción 
religiosa de los individuos inhumados. 

La norma de no rellenar con tierra el in-
terior de la sepultura no se cumple estric-
tamente en los enterramientos de esta se-
gunda fase. Más de la mitad de los registros 
en que se ha podido determinar el medio 
de descomposición del cadáver (46% del 

total de tumbas) se corresponden con fosas 
en las que se produjo una colmatación inten-
cionada de su interior. Esta práctica se com-
prueba físicamente en algunas tumbas por el 
hecho de no presentar caída o hundimiento de 
la cubierta de tejas hacia el hueco de la fosa 
mortuoria. Refleja, en todo caso, la relajación 
o permisividad en cuanto a la obligatoriedad 
de cumplir con la norma coránica, visible en 
algunos otros aspectos en diversas necrópolis 
de al-Andalus (TENDERO, GILABERT y OLCINA, 
2007: p. 41). 

Como hemos visto anteriormente, en la fase 
II de la necrópolis no se documentan tumbas 
con orientación este-oeste, sino que se genera-
liza la tendencia a orientar los enterramientos 
en sentido suroeste-noreste, resultando una 
orientación mucho más exacta en relación con 

Fig. 14. Esquemas decorativos acanalados en tejas.
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la dirección a La Meca. La orientación preferen-
te y mayoritaria de 200o-220o respecto al Norte 
de las sepulturas excavadas toma como refe-
rencia una qibla que tiende a dirigirse hacia el 
Este. En esta tendencia se incluye un conjunto 
de mezquitas andalusíes de los siglos X a XIV 
cuya orientación parece deberse al orto del 
sol en invierno, que en al-Andalus se situaría 
en torno a los 120o (RIUS, 2000: pp. 106-110), lo 
que supone una mejora significativa respecto 
a las orientaciones anteriores al siglo X (JIMÉ-
NEZ, 1991: p. 197). Dentro de este espectro de 
orientaciones se sitúan, tanto enterramientos 
con prefosa y fosa central de la fase II de Ma-
rroquíes Bajos, como de fosa simple de la fase 
III, con cronologías de los siglos IX-X y XII-XIII, 
respectivamente (CASTILLO, NAVARRO y SE-
RRANO, 2011: pp. 287-288). 

Hay que señalar que en ninguna de las es-
tructuras funerarias de La Orden-Seminario, 
incluyendo las dos fases, se han documenta-
do elementos de ajuar que acompañaran los 
cuerpos. Esta es una característica común a la 
gran mayoría de necrópolis islámicas, debido 
sobre todo a que el ritual funerario musulmán 
es muy claro con respecto a la austeridad de 
los enterramientos y la debida ausencia de 
ningún tipo de ostentación u ornamentos. 
Tampoco se ha detectado la presencia de cla-
vos que pudieran ponerse en relación con el 
uso de algún tipo de contenedor funerario de 
madera (ataúd o parihuela). El único elemento 
de esta naturaleza constatado es un clavo de 
hierro de cabeza cuadrada, recuperado en el 
relleno de la fosa de la tumba 1786, que puede 
ser perfectamente interpretado como una in-
clusión contenida dentro de la tierra vertida en 
el interior de la sepultura en el momento de la 
inhumación. 

Respecto a la estructuración interna de la 
necrópolis en este momento, hemos de seña-
lar que, aunque no se hayan reconocido espa-
cios individualizados para cada sexo, o especí-
ficos para las inhumaciones infantiles, resulta 
curiosa, no obstante, la existencia de una ma-
yor concentración de inhumaciones femeni-
nas e infantiles en el conjunto de tumbas más 
occidental, contabilizándose en ese sector un 

total de seis mujeres y tres niños de menos de 
8 años frente a dos individuos masculinos. 

Las características morfológicas de las tum-
bas y el ritual de enterramiento registrados en 
las sepulturas de esta fase II han sido sobrada-
mente documentadas en multitud de maqā-
bir hispano-musulmanas enmarcadas dentro 
de las prescripciones coránicas. En cuanto al 
tipo concreto de fosa simple con cubierta de 
tejas que se atestigua en ambas fases en La 
Orden-Seminario (Figs. 12 y 13), se encuentran 
igualmente numerosos ejemplos que abarcan 
todo el periodo de dominación musulmana: 
Mª. T. Casal lo incluye en el subtipo 1.2. de su 
estudio sobre los cementerios islámicos de 
Córdoba, que define como un modelo muy co-
mún y duradero en el tiempo (CASAL, 2003: pp. 
131-133); en Málaga, se documentan en el pri-
mer nivel de enterramientos de la maqbara de 
Ŷabal Fāruh (tumba tipo G), fechado en el siglo 
X (FERNÁNDEZ, 1995: p. 44), y en Marroquíes 
Bajos se adscriben a la fase III de la Necrópo-
lis 2 (fosa variante B) que se data entre el siglo 
XII y la primera mitad del siglo XIII (SERRANO y 
CASTILLO, 2000: p. 104).   

Gran número de las tejas utilizadas para 
la construcción de las cubiertas de las es-
tructuras funerarias aparecen decoradas con 
motivos acanalados mediante técnicas de di-
gitación, formando líneas curvas o meandros 
siguiendo su eje mayor. El número de estos 
varía entre dos y cuatro, cuyas ondas pueden 
presentarse más o menos pronunciadas (Fig. 
14). Este tipo de decoraciones en estos ele-
mentos constructivos se han estudiado ma-
yormente en estructuras arquitectónicas en 
ámbitos rurales, como es el caso del yacimien-
to de La Caserona (Teba, Málaga) (SUÁREZ et 
alii, 1999: f. 8) correspondiente a una alquería 
de época emiral y donde se han relacionado 
estos motivos con signos zodiacales como el 
de Acuario, aunando una funcionalidad pura-
mente decorativa con cierta función protectora 
o propiciatoria (SUÁREZ et alii, 1999: p. 436). La 
importancia de la astrología en época Omeya 
en los sistemas constructivos es bien conoci-
da, como ponen de manifiesto varios autores, 
tales como Maslama al-Maŷrītī en su Libro de 
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Picatrix, según cita recogida por M. Acién (1995: 
p. 189): “en la construcción de las ciudades hay 
que utilizar las estrellas y en la construcción de 
las casas los planetas…”. 

No obstante, el uso de estos motivos deco-
rativos de carácter simbólico no es un rasgo 
novedoso ni exclusivo del período islámico 
y encontramos precedentes en yacimientos 
hispano-visigodos de la Meseta como el de 
Frontera de Portugal (Madrid) (SÁNCHEZ y GA-
LINDO, 2006: f. 6) donde se han documentado 
tejas decoradas asociadas a techumbres de 
cabañas fechadas en la segunda mitad del 
siglo VII y primera del VIII, y en localizaciones 
portuguesas como el yacimiento de Cabeçana 
4 (Alqueva) (GRILO, GÓMEZ y MARQUES, 2015: 
p. 205), o los localizados en el concelho de Cas-
telo de Vide (CUESTA-GÓMEZ, RAMOS y PRATA, 
2018, fs. 2, 3), que se corresponden con pobla-
ciones rurales cuya cronología abarca desde el 
siglo V al VIII.

Paralelos formales para este tipo de deco-
raciones en las tejas en cuanto a ámbitos ce-
menteriales los encontramos en la necrópolis 
hispano-musulmana de la Sierra de la Utrera 
(Málaga), asociada a una alquería fortificada 
de larga perduración (siglos IX al XIII), donde 
también han aparecido tejas decoradas con 
meandros (FERNÁNDEZ, SALADO y SUÁREZ, 

11.  http://www.puente-genil.es/Ftealamo/Falamo04.htm (consultado el 18/07/2017).

2001: p. 81), así como en la necrópolis de los 
siglos IX-X de Fuente Álamo (Puente Genil)11.

En todos los casos, los motivos decorativos 
de estos elementos son casi idénticos a los 
que aparecen en muchas de las tejas que com-
ponen las cubiertas de las estructuras funera-
rias de La Orden-Seminario, y si bien se trata 
mayoritariamente de elementos asociados a 
la construcción de techumbres, la hipótesis 
de su uso y funcionalidad de carácter simbó-
lico y protectora bien podría trasladarse a las 
necrópolis donde aparecen tejas decoradas 
que componen las cubiertas de las tumbas, 
otorgando protección a los difuntos, más aún 
teniendo en cuenta que Acuario es el signo 
del agua, elemento purificador para todas las 
culturas y que puede asociarse perfectamente 
con el mundo funerario islámico con un senti-
do profiláctico y apotropaico. 

5.  ASPECTOS ANTROPOLÓGICOS Y 
PALEODEMOGRÁFICOS DE LOS 
RESTOS ÓSEOS DE LA NECRÓPOLIS 
HISPANO‑MUSULMANA

Como hemos apuntado al principio, los 
datos antropológicos que se detallan en este 
apartado han sido extraídos de los informes 
técnicos aportados por la investigadora Inma-

Tabla 3. Distribución paleodemográfica por categorías de edad 
de la necrópolis islámica fase I

LA ORDEN‑SEMINARIO
ISLÁMICO FASE I

Total Masculino Femenino Alofiso
Nº Nº Nº Nº

Neonato 0 - - -

Infantil I (0-6 años) 2 - - 2

Infantil II (7-12 años) 0 - - -

Juvenil (13-20 años) 0 - - -

Adulto joven (21-40 años) 3 2 - 1

Adulto maduro (41-60 
años)

0 - - -

Adulto indeterminado 1 - 1 -

Senil (+60 años) 0 - - -

Total individuos 6 2 1 3
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culada López Flores, encargada de la coordina-
ción de los trabajos de excavación arqueológi-
ca de las estructuras funerarias y responsable 
de los análisis antropológicos posteriores.

En relación a la información antropológica 
de los enterramientos altomedievales o fase I, 
se han documentado un total de 6 individuos 
distribuidos según se indica en la Tabla 3.

Aunque los datos son muy escasos para 
realizar valoraciones generales, y teniendo en 
cuenta que, a excepción de la tumba 2595, el 
resto aún no ha sido estudiado en laboratorio, 
podemos decir que los adultos registrados no 
pasan la madurez (40 años). El estudio de la-
boratorio del individuo adulto joven masculi-
no de la tumba 2595, evidencia algunos aspec-
tos morfológicos hereditarios localizados en 
los pies: presencia de huesos sesamoideos y 
doble faceta calcáneo astragalina; así como el 
hecho de una actividad repetitiva ejercida con 
las manos y que implica la flexión y extensión 
de los dedos (flexor común de los dedos). Esos 
mismos rasgos morfológicos se combinan con 
una patología articular bastante importante 
(teniendo en cuenta la edad) en codo y en la 
columna vertebral, así como signos de estrés 
nutricional desarrollado en la infancia (y re-
flejado en los dientes) y una salud dental de-
ficiente.

Por otro lado, debemos destacar en este 
grupo la posible fractura de tibia y peroné de 
un individuo de entre 5 y 7 años, que sería ne-
cesario comprobar con un estudio más en de-
talle. 

A pesar de la muestra reducida, se puede 
avanzar que la estatura media masculina ron-
da 1,65 m, mientras que el único individuo 
femenino tiene una talla ligeramente inferior: 
1,63 m.

En lo que se refiere a la fase II de la necrópo-
lis, la población inhumada se compone de 26 
individuos, de ambos sexos y de edades muy 
diversas, cuya distribución y relación porcen-
tual se presentan en la Tabla 4. 

La distribución por categorías etarias (des-
de individuos infantiles hasta adultos madu-
ros) refleja una dinámica demográfica que per-
fectamente podría asociarse a una población o 
comunidad estable, con una presencia impor-
tante del sector infantil (19,23%) y de pobla-
ción adulta madura. La madurez es alcanzada 
ya por un grupo más numeroso (11 individuos 
mueren con más de 40 años, lo que supone el 
42,30% del total de la población), siendo ca-
racterístico en este tramo de edad el predomi-
nio de la población femenina. Si atendemos a 
la distribución de la población según sexo se 

Tabla 4. Distribución paleodemográfica por categorías de edad de la 
necrópolis islámica fase II

LA ORDEN‑
SEMINARIO

ISLÁMICO FASE II

Total Masculino Femenino Alofiso
Nº % Nº % Nº % Nº %

Neonato 0 0 - 0 - 0 - 0

Infantil I (0-6 años) 2 7,69 - 0 - 0 2 7,69

Infantil II (7-12 años) 3 11,53 - 0 - 0 3 11,53

Juvenil (13-20 años) 1 3,84 1 3,84 - 0 - 0

Adulto joven (21-40 
años)

8 30,80 5 19,23 3 11,53 - 0

Adulto maduro 
(41-60 años)

11 42,30 3 11,53 8 30,80 - 0

Adulto 
indeterminado

1 3,84 1 3,84 - 0 - 0

Senil (+60 años) 0 0 - 0 - 0 - 0

Total individuos 26 100 10 38,46 11 42,30 5 19,23
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comprueba que los porcentajes dan una lige-
ra prevalencia de individuos femeninos en el 
total de la población. De esta manera, la po-
blación sexada femenina alcanza el 42,30%, 
frente al 38,46% de individuos masculinos. Es 
significativa la reducción del grupo adulto ma-
duro masculino con un porcentaje del 11,53%, 
mientras que las mujeres están representadas 
en este tramo de edad por un elevado 30,80%. 

Con respecto a los aspectos morfológicos 
y patológicos de la población inhumada en la 
fase II, los resultados se multiplican gracias al 
número de inhumaciones registradas y al buen 
estado de conservación de los esqueletos, 
además de que el estudio de laboratorio pudo 
realizarse sobre 16 individuos. 

El análisis antropológico ha revelado varian-
tes anatómicas no métricas o de carácter epige-
nético presentes en la población, a partir de las 
cuales es posible sugerir vínculos de parentesco 
entre los individuos inhumados. Dichos rasgos 
no métricos se han conservado en 14 indivi-
duos, siendo los que más incidencia tienen, ob-
servados tanto en hombres como en mujeres, 
los siguientes: huesos sesamoideos en pies (9 
casos), huesos wormianos lambdoideos (4 ca-
sos), perforación olecraniana bilateral (3 casos) 
y doble faceta calcáneo astragalina (2 casos). En 
una sola ocasión se constatan otras variantes 
como son la patella bipartita, la sacralización 
lumbar o la presencia de huesos sesamoideos 
en manos. Destacamos entre todos, los tres 
casos de perforación olecraniana del húmero 
que, siendo una característica casi exclusiva fe-
menina, en esta ocasión se documenta en tres 
individuos masculinos, pudiendo estar ante un 
rasgo caracterizador poblacional. En cualquier 
caso, la muestra es muy escasa, aunque el dato 
es bastante significativo.

El estudio realizado ha identificado rasgos 
funcionales, que podrían señalar signos de ac-
tividad, en 11 individuos, de los cuales 6 son 
masculinos y 5 femeninos. Los datos permiten 
reconocer un patrón de actividad que, junto 
con la presencia de determinadas patologías, 
sugieren situaciones de esfuerzo laboral. La 
diferenciación entre hombres y mujeres se 

evidencia quizás en una mayor incidencia de 
los indicadores de estrés en el esqueleto apen-
dicular superior masculino, lo cual implicaría 
una mayor actividad con los brazos, y en que 
la distribución anatómica de los marcadores 
es mucho más variada que en los individuos 
femeninos.

Como dato morfológico relevante comen-
taremos que el índice de aplanamiento del 
fémur o platimeria se distribuye tanto en in-
dividuos femeninos como en masculinos, así 
como las facetas de acuclillamiento (uno fe-
menino y dos masculinos). También interesan-
te a título individual es el desgaste anómalo de 
los incisivos del joven masculino del enterra-
miento 1280-O.

En lo que se refiere a las patologías docu-
mentadas, el gran número de individuos que 
presentan alteraciones odontológicas (23), os-
teoarticulares (16), traumáticas (10) y carencia-
les (6), está en relación directa, tanto con el gra-
do de madurez de la misma, como con el grado 
de estudio de la muestra. En cualquier caso, es 
significativa la abundancia en lesiones en rela-
ción al número de individuos analizados. 

Entre las patologías más frecuentes en la 
comunidad islámica de La Orden-Seminario 
se encuentran las buco-dentales, con una pre-
sencia mayoritaria de caries, cálculos y pérdi-
das dentarias ante mortem que son exponen-
tes de la mala situación higiénico-bucal de la 
población; en el caso de las lesiones cariosas, 
presentes incluso en individuos infantiles, es-
tas se asocian al excesivo contenido en car-
bohidratos de la dieta alimenticia, que estaría 
basada fundamentalmente en el consumo de 
alimentos vegetales cocidos, ricos en azúcares 
e hidratos de carbono (ARAN, 2012: p. 79), as-
pecto este que sugiere un limitado acceso a los 
recursos alimenticios. 

En un segundo lugar de prevalencia se 
encuentran las lesiones osteoarticulares, de 
nuevo en directa relación con la edad de los 
individuos estudiados; si bien hay segmentos 
comunes a los dos sexos (columna lumbar, 
cadera, pies y manos), entre los individuos fe-
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meninos hay más zonas anatómicas afectadas. 
Por otro lado, hemos de tener en cuenta que 
la actividad física, los movimientos repetitivos 
(como algunos de tipo laboral) o posturas for-
zadas provocan este tipo de patologías como 
compensatorias o secundarias al requerimien-
to muscular de los individuos.

Los procesos traumáticos afectan en mayor 
medida a la población masculina (7 individuos 
masculinos frente a 3 femeninos). Existe una 
mayor incidencia de hernias discales e intra-
corporales en hombres, algunos de ellos muy 
jóvenes, mientras que las fracturas en clavícula, 
costillas y esqueleto apendicular superior que-
dan más igualadas. Este tipo de lesiones (her-
nias, osteocondritis o microtraumas e incluso 
fracturas de costillas) están muy relacionadas 
con las condiciones de vida cotidiana, siendo 
realmente abundantes para la población que 
manejamos. Denotan unas duras condiciones 
de vida, dado que, por lo general, se asocian a 
sobrecarga de tipo muscular. Por otra parte, la 
prevalencia de estos procesos traumáticos en 
hombres redunda en la idea de un componen-
te funcional diferencial. 

Otro tipo de traumas, los directos como las 
fracturas, también están presentes, indicando 
hechos particulares, como la fractura de cú-
bito de un individuo femenino (Tumba 1802) 
relacionada con una reacción de tipo reflejo a 
la autodefensa, o la de radio de un individuo 
joven masculino (Tumba 1283) que puede de-
berse a una caída.

Entre las enfermedades metabólicas se do-
cumenta la hipoplasia del esmalte, constatada 
en dos individuos, uno de ellos alofiso de 10-12 
años, y otro masculino de 25-30 años, la cual 
está muy relacionada con periodos críticos 
de malnutrición y es un claro indicador de la 

12.  Existen otros casos que certifican la presencia de grupos poblacionales de origen africano en la Península Ibérica. Uno de los más 
reveladores, por tratarse de un momento tan temprano como es la fase de conquista, lo encontramos en la maqbara de Pamplona, 
donde se han identificado manipulaciones intencionales en los dientes de un número importante de individuos, las cuales se han 
relacionado con prácticas culturales propias de poblaciones africanas (DE MIGUEL et alii, 2016). Para un momento más avanzado de 
la presencia islámica, se cita otro caso de manipulación dental en la necrópolis de Puerta Elvira (Granada); a tenor de las caracterís-
ticas antropológicas del individuo en cuestión, se ha propuesto un origen subsahariano (GONZALO et alii, 2003: p. 363). Igualmente, 
a partir de la información antropométrica se ha detectado la presencia de individuos negroides en diversos yacimientos andalusíes, 
tales como Medina Ilvira (ROMÁN, 2013: p. 156), poblado de La Torrecilla (Arenas del Rey, Granada) (DU SOUICH y RUIZ, 1996) y Ma-
rroquíes Bajos (ARAN, 2012: p. 79), entre otros.

calidad de vida del individuo. Dos individuos 
femeninos presentan evidentes signos de os-
teoporosis, claramente relacionado con la 
edad y el proceso menopáusico. 

Como patología de origen tumoral aislada 
se ha diagnosticado un encondroma en la IV 
falange proximal de la mano izquierda de un 
individuo masculino con una edad entre 36 y 
40 años, caso que fue expuesto en un foro es-
pecífico de ámbito nacional (POLO y LÓPEZ, 
2009). 

Se realizó también el estudio métrico y 
descriptivo de un total de 9 cráneos con el 
objeto de determinar las variantes morfológi-
cas de la población inhumada. Aunque en la 
mayoría de los casos analizados se detectan 
características del tipo mediterráneo grácil, 
no obstante, la mayor aportación del estudio 
radica en la identificación de fenotipos dife-
rentes de la población mayoritaria. Se trata de 
los cuerpos inhumados en los enterramientos 
1280-O y 1282-O, cuyas características cranea-
les presentan un cierto componente negroide, 
hecho que vendría a testimoniar la presencia 
aparente de individuos de origen africano en 
la población islámica de La Orden-Semina-
rio12. No se constata, sin embargo, ninguna 
relación entre el origen poblacional y el ritual 
de inhumación; tampoco la información so-
bre patologías y estrés músculo-esquelético 
de estos dos individuos masculinos parecen 
indicar unas condiciones de vida diferentes a 
las del resto, con lo que no podemos citar in-
dicadores de diferenciación social motivados 
por el origen étnico.

Finalmente, la estimación de la talla de esta 
población establece valores medios de 1,64 m 
para el sexo masculino y de 1,55 m para el gru-
po de individuos femeninos.
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6. CONSIDERACIONES FINALES

Los datos y la información expuestos en los 
apartados anteriores nos permiten establecer 
una serie de consideraciones finales que, a 
modo de esbozo general, pretenden ser una 
aportación al conocimiento de un periodo 
escasamente tratado por la investigación ar-
queológica onubense. Sin duda, los restos ar-
queológicos estudiados en el yacimiento de La 
Orden-Seminario se convierten en un valioso 
instrumento para la caracterización material 
y cultural de la sociedad islámica y posibilitan 
el reconocimiento de determinados elemen-
tos que son indicadores del proceso de isla-
mización experimentado por las poblaciones 
tardoantiguas afincadas en el hinterland de la 
ciudad de Huelva.  

Como hemos ido viendo a lo largo de este 
trabajo, los testimonios materiales de las épo-
cas tardorromana y visigoda, aun cuando es-
casos en sus momentos iniciales, constituyen 
el punto de partida a partir del cual podemos 
explicar la posterior evolución histórica acon-
tecida en el ámbito extraurbano y agrícola de 
La Orden-Seminario. Gracias a las últimas in-
vestigaciones realizadas especialmente en la 
periferia del casco urbano de Huelva, es po-
sible admitir la existencia de un cierto decai-
miento de la vieja ciudad romana a partir del 
siglo IV, al tiempo que queda evidenciado un 
considerable florecimiento de los asentamien-
tos rurales en la zona de campiña contigua al 
núcleo urbano, dedicados a la explotación de 
los recursos marítimos y agrícolas, cuya activi-
dad se mantiene, en algunos casos, hasta bien 
entrado el siglo VI (BERMEJO y CAMPOS, 2014: 
p. 289). Enclaves con contextos tardíos, com-
prendidos todos en el arco norte de la ciudad 
actual, tales como La Orden (O´KELLY, 2012), 
El Cabezo de la Almagra (VIDAL et alii, 2013), 
Peguerillas II (CAMPOS, 2009: p. 149), El Torre-

13.  En otros contextos de la provincia de Huelva, concretamente en el territorio de la antigua Ilipla romana (Niebla), los datos aportados 
por la investigación arqueológica ponen de manifiesto igualmente la pérdida de importancia del espacio urbano en contraposición 
con el nuevo impulso que adopta el mundo rural, ámbito desde el cual las élites tardoantiguas parecen asumir las funciones adminis-
trativas y religiosas desempeñadas anteriormente por las instituciones municipales (CAMPOS, GÓMEZ y PÉREZ, 2006: p. 356). Como 
ejemplo paradigmático de este proceso de ruralización y florecimiento de la nobleza rural se cita el mencionado asentamiento de Los 
Bojeos (Bonares), que, asumiendo las funciones de culto, enterramiento y producción, refleja las nuevas dinámicas de articulación 
del territorio que caracterizarán la Tardoantigüedad (PÉREZ, 2004a; BERMEJO y CAMPOS, 2014, 290).

jón (CARRIAZO, 2006), finca Nuestra Señora del 
Rocío (AMO, 1976, pp. 110-112) y el propio ya-
cimiento de La Orden-Seminario, compendian 
una realidad socio-económica –afianzamiento 
de los centros de producción y explotación 
agropecuarios al amparo de una próspera no-
bleza rural, proliferación de los cementerios 
extraurbanos, drástica disminución de la diná-
mica comercial– (O´KELLY, 2012: p. 293; BER-
MEJO y CAMPOS, 2014: p. 290) que, en conso-
nancia con la evolución histórica reconocida 
en otras zonas de la Tierra Llana onubense 
(villa de Cantarranas y Los Bojeos en Niebla) 
(PÉREZ, 2004a), constituyen la expresión de un 
proceso de regresión urbana y sugieren una 
aparente decadencia de la vida municipal13. 
Esta ruptura se deja sentir en el propio núcleo 
urbano con la desaparición de toda huella de 
actividad constructiva o de ocupación efectiva 
más allá del siglo V, una pauta que, en base a 
los registros arqueológicos y a las fuentes tex-
tuales disponibles, se mantiene casi inaltera-
ble durante toda la Alta Edad Media (GARCÍA, 
2002: p. 39; CAMPOS, 2005: p. 68; DELGADO, 
2016: pp. 769, 935).

Tomando como punto de partida dicho 
contexto histórico-arqueológico y para explicar 
la presencia de los cementerios medievales en 
este sector del yacimiento, hemos ya plantea-
do, tanto en este como en un trabajo anterior 
(BATANERO, BELTRÁN y VERA, 2016: p. 123), la 
hipótesis de la existencia de una posible villa 
rustica romana en el origen de la ocupación 
de la zona. Asumiendo el paralelismo con el 
modelo de evolución constatado en el sitio del 
Cabezo de la Almagra (VIDAL, GÓMEZ y CAM-
POS, 2003), la instalación romana podría haber 
evolucionado con el tiempo hasta su transfor-
mación en alquería islámica, quedando final-
mente fosilizadas ambas construcciones en el 
recientemente demolido cortijo de Nuestra Se-
ñora del Rocío, situado en el entorno inmediato 
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a las necrópolis tardoantigua e islámicas. Esta 
propuesta se apoya también en la ubicación 
estratégica de la villa-alquería-cortijo en una 
de las principales vías de acceso a la ciudad, si-
guiendo un patrón de poblamiento rural articu-
lado originalmente en torno a las calzadas que 
discurrían por el territorio agrícola de Onoba 
en dirección a su núcleo urbano, una red viaria 
que en parte ha quedado retratada en la cami-
nería reciente (DELGADO, 2016: p. 846, f. 590).

Hasta el momento no tenemos constancia 
física y tangible de dicho establecimiento rural 
de época romana, salvo el material construc-
tivo secundario contenido principalmente en 
estructuras negativas de adscripción islámica, 
si bien se han documentado numerosas zanjas 
de demarcación o de irrigación, silos de alma-
cenamiento de grano y piedras de molino de 
tipo rotatorio (catillus y meta), que evidencian, 
al menos desde época bajoimperial, la intensa 
explotación agrícola de este espacio, configu-
rado sin lugar a dudas como un paisaje agrario 
estructurado, presumiblemente delimitado y 
parcelado, que albergaría también en un mo-
mento tardío su propia área funeraria. La ne-
crópolis hispano-visigoda de La Orden-Semi-
nario (2ª mitad s. VI-s. VII) confirma por tanto 
la vigencia de este esquema de poblamiento 
rural heredado de siglos anteriores y ejempli-
fica la consolidación y extensión de una clase 
productora campesina como base poblacional 
de un sistema socio-económico cuya cúspide 
política está ocupada por una poderosa no-
bleza relacionada con importantes posesiones 
rurales y estrechamente ligada a la jerarquía 
eclesiástica. Frente a las humildes tumbas de 
La Orden-Seminario, donde si acaso destaca 
algún individuo relacionado con actividades 
artesanales (BATANERO, BELTRÁN y VERA, 
2016: f. 3), encontramos que los miembros de 
estas élites hispano-romanas utilizan suntuo-
sos sarcófagos para su enterramiento, como 
es el caso del obispo iliplense Vincomalos y de 
otro destacado personaje llamado Murensis, 
ambos inhumados en lo que pudo ser una villa 
aulica o basílica rural dependiente del episco-
pado de Niebla (PÉREZ, 2004a: pp. 35-36; GON-
ZÁLEZ, 2004: pp. 59-60; BERMEJO y CAMPOS, 
2014: p. 288). 

Al margen de la práctica cementerial nor-
malizada que representa la necrópolis para la 
comunidad rural de época visigoda, los regis-
tros funerarios altomedievales de La Orden-Se-
minario constatan, por otra parte, el único caso 
de inhumación anómala en el interior de silo 
atestiguado por el momento en la provincia 
Bética, el cual adquiere una especial impor-
tancia dado el significado social que, a la luz 
de otras investigaciones, puede inferirse de su 
estudio. Como hemos señalado líneas atrás, la 
estructura 2222/E-1 certifica el final del perio-
do visigodo e inaugura la transición al mundo 
islámico. Su importancia arqueológica reside 
en que, por un lado, nos permite reconocer los 
repertorios ergológicos que estaban vigentes 
en la fase tardovisigoda, a partir de los cua-
les resultaría factible definir y delimitar a nivel 
material el momento de tránsito a la etapa an-
dalusí; de otro lado, nos ofrece un caso excep-
cional de inhumación extracementerial cuya 
interpretación, no solo desde el punto de vista 
de su significación ritual o funeraria, sino tam-
bién en términos sociales, permitiría otorgar 
cierta continuidad a la configuración social de 
los grupos inferiores de la sociedad hispano-vi-
sigoda, así como a concretar los posibles indi-
cadores arqueológicos para su identificación. 

Atendiendo a los primeros, el análisis de 
los contextos cerámicos estratificados de esta 
y otras estructuras siliformes relacionadas 
pone de manifiesto el absoluto dominio de las 
cerámicas elaboradas a mano o a torneta de 
marcada tradición hispano-visigoda. Habida 
cuenta de la excepcionalidad que suponen los 
escasos materiales importados desde ámbitos 
lejanos, estas producciones apuntarían hacia 
una manifiesta simplificación de los ciclos de 
fabricación artesanales y de las redes de distri-
bución, haciéndose patente la tendencia a la 
autosuficiencia económica en un entorno es-
trictamente aldeano y agrario. 

Con respecto al depósito humano localiza-
do en el interior del silo, cabe decir que consti-
tuye una práctica de enterramiento producida 
en silos y pozos de desechos al margen de la 
norma ritual cementerial, que ha suscitado 
recientemente un intenso debate acerca de la 
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posibilidad de reconocer arqueológicamente 
a individuos marginados de la sociedad his-
pano-visigoda. La mayoría de los casos que 
se han documentado en cuanto a estas prác-
ticas poco convencionales y que no son atri-
buibles a rito funerario alguno, se localizan en 
asentamientos rurales y poblados agrícolas 
de la Meseta Central y Cataluña con fechas 
de los siglos VI a VIII, y engloban a individuos 
adultos e infantiles de ambos sexos, tanto de 
manera individual, como colectiva. Los de-
pósitos presentan conexiones anatómicas 
forzadas y peculiares, probablemente como 
consecuencia del arrojamiento indiscrimina-
do de los cuerpos al interior de las estructuras, 
careciendo aparentemente de cualquier tipo 
de tratamiento o ritual funerario explícito. En 
atención a las características de estos depósi-
tos humanos anómalos y de su contexto, algu-
nos investigadores consideran que estos casos 
se asocian a prácticas de exclusión social que 
conllevan un trato diferencial y discriminato-
rio de determinados individuos con respecto 
al resto de la comunidad, llegando a plantear 
que podrían constituir un indicio arqueológi-
co de la presencia de esclavos y siervos (ROIG, 
2015; VIGIL-ESCALERA, 2013). También se ha 
relacionado este tipo de inhumaciones con los 
contextos de abandono de dichos asentamien-
tos, o bien se ha atribuido a acontecimientos 
excepcionales o traumáticos que implicarían 
la deposición apresurada de los cadáveres en 
determinadas estructuras de almacenamiento 
o de captación ya abandonadas, en un con-
texto temporal –finales del siglo VII e inicios 
del siglo VIII– en el que se están produciendo 
importantes cambios y transformaciones en 
el conjunto de Hispania (LÓPEZ, 2010: pp. 295-
296; GUTIÉRREZ, 2013: pp. 241-242). 

Los registros de las estructuras tardovisigo-
das o de transición excavadas ofrecen otro dato 
de interés. La importante presencia de elemen-
tos constructivos de filiación romana en sus 
conjuntos materiales podría considerarse como 

14.  El material constructivo romano consiste en material latericio diverso - ladrillos rectangulares de c. 29x22x7 cm, laterculi, cuadrante 
de círculo-, tegulae e imbrices, en menor proporción placas de mármol, así como también un capitel realizado en calcarenita y el fuste 
de una columna de mármol.

15.  Como testimonio del expolio al que habrían sido sometidos los restos del antiguo establecimiento romano, se ha localizado una 
estructura de cronología islámica con una acumulación o acopio intencional de ladrillos dispuestos de manera organizada, a modo 

un indicio del paulatino deterioro y desmantela-
miento que habrían sufrido a lo largo del tiempo 
los espacios construidos de lo que pudo ser el 
núcleo habitado de la villa rustica, sin descartar 
que, aun con anterioridad, estos mismos espa-
cios, ya abandonados, ya reorganizados, hubie-
ran servido puntualmente como cantera para 
la formalización de algunas de las tumbas com-
prendidas en la necrópolis, teniendo en cuenta 
que los ladrillos utilizados en las mismas presen-
tan idéntica modulación que los que se localizan 
en estructuras posteriores como material de de-
secho. De todos modos y como hemos dicho an-
teriormente, son los silos amortizados en la fase 
califal los que albergan la mayor parte de los res-
tos constructivos secundarios que habrían sido 
utilizados en los alzados estructurales, cubiertas, 
pavimentaciones y revestimientos del hipotéti-
co núcleo residencial y administrativo del fun-
dus agrícola14. Al no contar por el momento, y 
hasta que no se emprenda la correspondiente 
intervención de excavación, con ningún tipo de 
restos de las estructuras de hábitat asociadas a 
los espacios funerarios, es difícil establecer con 
exactitud el proceso que ha seguido el núcleo 
poblacional romano a lo largo de las diversas 
fases históricas estableciendo una conexión con 
los materiales constructivos desechados. No es 
descartable la posibilidad de que estos materia-
les constructivos hallados en los silos de alma-
cenamiento posteriores al primigenio hábitat ro-
mano fueran reutilizados en las estructuras que 
formaban parte del asentamiento rural de época 
visigoda, un fenómeno que detectamos en la 
necrópolis, y que, de la misma manera que ocu-
rre con el hábitat romano, aquél hubiese sufrido 
modificaciones y adaptaciones con la llegada de 
los nuevos pobladores musulmanes hasta que-
dar plenamente desmantelado y transformado 
en un nuevo núcleo habitacional de carácter is-
lámico15.  

La débil incorporación de elementos cerá-
micos islámicos en los contextos productivos 
tardovisigodos representados por el silo 2222/
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E-1 nos lleva a intuir que, si bien la influencia 
de la presencia islámica se deja sentir desde 
momentos tempranos de la conquista (1ª mi-
tad del siglo VIII), la implantación en el terri-
torio de contingentes o grupos de pobladores 
musulmanes, al menos en nuestro marco de 
referencia espacial y así parece constatarse a 
nivel comarcal, ni fue mayoritaria, ni supuso 
importantes cambios en la estructura de pobla-
miento, siendo patente el predominio de la po-
blación autóctona frente al elemento minorita-
rio árabe o bereber, este último prácticamente 
inexistente (GARCÍA, 2003: pp. 58-60, 164-166). 
La perduración de estas mismas unidades po-
blacionales hispano-visigodas durante la se-
gunda mitad del siglo VIII y el siglo IX queda 
atestiguada en La Orden-Seminario gracias a 
la identificación de una fase de enterramientos 
emirales, entre los que aún se comprueba, en 
un conjunto con signos inequívocos de islami-
zación religiosa, la pervivencia del rito cristiano. 
El bajo número de sepulturas de la fase emiral, 
así como su indefinición en términos espacia-
les, son asimismo características que comparte 
con la anterior necrópolis hispano-visigoda, lo 
que nos induce a pensar en un sistema social 
y productivo análogo, del que formarían parte 
un número muy reducido de grupos domésti-
cos, quizás pertenecientes a un mismo grupo 
familiar, que podrían estar asociadas a formas 
de asentamiento del mismo rango.

Si la fase I de la necrópolis musulmana 
sugiere la posible extensión de la dinámica 
de ocupación tardoantigua en los inicios del 

de depósito-almacén, posiblemente para su reutilización posterior. 

16.  Desafortunadamente, no contamos con información suficiente procedente de otras necrópolis excavadas en el ámbito comarcal o 
provincial que permita extrapolar dichas apreciaciones. La necrópolis islámica denominada de “El Camino del Chorrito”, localizada 
en el término municipal de Paterna del Campo, junto al castillo de Alpízar, es de las pocas que se conocen hasta la fecha en la pro-
vincia de Huelva, pero se corresponde con una población prealmohade, posiblemente del siglo XI, enterrada según el ritual coránico 
(MERCADO et alii, 2001). En el entorno del castillo se han documentado además los restos de una villa rustica romana que perduró 
como alquería en época islámica, habiéndose hallado en el mismo lugar una lápida funeraria del siglo VI (PÉREZ, 2004b: p. 95). Igual 
de interesante resulta la zona conocida con el nombre de “El Perú” en Bollullos par del Condado, donde las evidencias arqueológicas 
describen una amplia secuencia cultural que abarca desde el siglo IV hasta la Edad Media, comprendiendo un área de hábitat tardo-
rromano asociada a una necrópolis del siglo VII (GARCÍA, 1997), y una posterior fase islámica almohade constituida por una alquería 
y su área funeraria (PÉREZ, 2003: p. 172; MALALANA, MORÍN y BARROSO, 2013: p. 343). En ambos casos, la secuencia observada a 
grandes rasgos bien podría reproducir el modelo que barajamos para contextualizar los restos de La Orden-Seminario.

17.  En el ámbito periurbano de Huelva y siguiendo la propuesta de M. Acién que relaciona los topónimos de origen latino con compues-
tos en Munt con el poblamiento muladí, se ha mencionado como indicio de este tipo de poblamiento el topónimo Munt Līšam, qarya 
de la que procedía la familia del polígrafo cordobés Ibn Ḥazm, identificado con el cortijo de Montija próximo a La Orden-Seminario 
(PÉREZ, 2004c: p. 275).

18.  Dicha aseveración se basa en los resultados de los análisis de ADN mitocondrial antiguo, efectuados sobre una amplia muestra de 
individuos de la necrópolis del yacimiento de Encadenado/El Soto (Madrid), donde se comprueba la existencia de lazos de paren-

dominio musulmán, con mayor seguridad se 
puede afirmar que constituye una prueba fe-
haciente de la temprana y rápida islamización 
de la población autóctona rural establecida en 
la zona onubense16, lo que nos permite valo-
rar positivamente la importancia del elemento 
muladí en el seno de la sociedad local17. El pro-
ceso de conversión al Islam queda reflejado 
en la adopción del rito funerario propiamente 
musulmán, y sobre todo en la casi generaliza-
ción de una nueva posición de inhumación: el 
decúbito lateral derecho con la cara vuelta a la 
Meca, que se observa en cinco de las tumbas 
que componen la primera fase de la necrópo-
lis. Sin embargo, como demuestra la sepultu-
ra 2566, nos encontramos aún en una etapa 
de transición ritual en la que coexisten en el 
mismo espacio funerario los ritos cristiano e 
islámico e, incluso, se mantiene la orientación 
visigoda de Este a Oeste, por otra parte, muy 
común en las primeras necrópolis andalusíes. 
Se ha sugerido que la convivencia de ritos en 
necrópolis de época islámica temprana obe-
dece, al menos en los contextos rurales, a un 
fenómeno de conversión generacional, vincu-
lado al ámbito familiar, en el que individuos 
emparentados no tienen problemas en com-
partir el espacio funerario con sus ascendientes 
consanguíneos, aun después de su conversión 
(GUTIÉRREZ, 2012: p. 197)18, siendo entendible, 
desde este punto de vista, el escaso peso otor-
gado a la segregación funeraria. 

La idea de un rápido desarrollo de los pro-
cesos de islamización en el territorio de la Cora 
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de Niebla, unidad administrativa a la que per-
tenecía el sector del núcleo onubense, se ve 
de entrada respaldada por el asentamiento 
de elementos y contingentes árabes-yemeníes 
en su demarcación desde el momento de la 
conquista, lo que, siendo estos los principales 
agentes sociales de la ideología dominante, 
debió favorecer la introducción de factores 
propicios a la aceleración del proceso (GARCÍA, 
2003: p. 66; CAMPOS, GÓMEZ y PÉREZ, 2006: p. 
359)19. Asimismo, la inhumación de rito cris-
tiano documentada en esta primera fase de 
la necrópolis nos informa sobre la presencia 
en la etapa transicional del emirato de gru-
pos mozárabes que conviven, como elemen-
tos sociales minoritarios del paisaje humano, 
en unos contextos de avanzada islamización, 
constituyendo uno de los pocos testimonios 
materiales hallados en la provincia de Huelva 
que avalan y complementan las diversas refe-
rencias textuales sobre la permanencia de co-
munidades cristianas en el territorio onubense 
con posterioridad a la conquista y hasta fechas 
tan avanzadas como mediados del siglo XII 
(GARCÍA, 2003: pp. 68-71)20.  

Tras la fase funeraria emiral, se documenta 
una intensa fase agrícola en este sector del ya-
cimiento que pone de manifiesto la existencia 
de un cambio en la forma en que se produce 
la explotación del espacio rural. La unidad es-
tructural documentada con mayor profusión 
obedece a procesos finales de gestión y con-
trol de la producción agraria y consiste en silos 
excavados directamente en el terreno, con re-
lación de superposición respecto a las tumbas, 

tesco entre inhumados de distinto rito, cristiano e islámico (VIGIL-ESCALERA, 2009: p. 99; GUTIÉRREZ, 2012: pp. 196-197).

19.  Planteamientos similares han sido valorados para determinar el favorecimiento de la islamización en las poblaciones locales de la 
Cora de Tudmir, en el sureste de al-Andalus (GUTIÉRREZ, 2007: p. 298).

20.  Un testimonio excepcional de la pervivencia del culto cristiano durante el periodo andalusí es la campana mozárabe de bronce con 
inscripción cúfica hallada en Los Ronzones (Aljaraque) y depositada en el Museo Provincial de Huelva, que evidencia el manteni-
miento de los espacios litúrgicos en el medio rural y la presencia de grupos cristianos arabizados hasta el siglo XI (BEDIA, BELTRÁN 
y LÓPEZ, 1992; MARTÍNEZ, 2014: p. 70). Según el autor árabe al-Ḥimyarī, que maneja fuentes de los siglos XI-XII, existía también en la 
ciudad de Huelva una gran iglesia muy venerada por sus habitantes debido a que supuestamente albergaba los restos de un apóstol 
(GARCÍA, 2002: p. 56). 

21.  En la documentación árabe el concepto de silo corresponde a los vocablos maṭmūra y ḥufra y se refieren a estructuras de tipo subte-
rráneo. El geópono andalusí Ibn Baṣṣāl especifica que la ḥufra debía de ser profunda y alargada para el almacenamiento de cereales 
(MEOUAK, 2001: pp. 445-446), una morfología que no se observa en La Orden-Seminario. 

22.  Entre las modalidades contractuales por las que se rige la sociedad agrícola andalusí está el contrato de aparcería o mugārasa, del 
que tenemos constancia documental referida a la ciudad de Saltés, situada en la confluencia de los ríos Tinto y Odiel, para la época 
almorávide, referencia que demuestra la expansión de las formas de producción propiamente musulmanas en el espacio rural onu-
bense (GARCÍA, 2001).

cuya cronología situamos en los siglos X y XI en 
atención a los materiales recuperados en sus 
rellenos de amortización21. El hecho de produ-
cirse esta reocupación de la zona sin respetar 
la integridad del área cementerial parece estar 
indicándonos que, presumiblemente, existió 
entre ambos momentos de ocupación un bre-
ve paréntesis o episodio de abandono, durante 
el cual es probable que la necrópolis hubiese 
perdido cualquier indicio de referencia visual o 
espacial, quedando finalmente enmascarada 
en un espacio desarticulado desde el punto de 
vista de su organización física y funcional. 

La ruptura con la forma de poblamiento de-
sarrollada en la fase emiral en La Orden-Semi-
nario debió de producirse como consecuencia 
del proceso de centralización operado desde 
el poder omeya para la implantación del Es-
tado califal andalusí en las primeras décadas 
del siglo X, uno de cuyos efectos fue la pérdi-
da de poder de las élites muladíes locales, que 
controlaban el medio rural, y la desaparición 
de los elementos feudales heredados del mun-
do visigodo que caracterizaban el poblamien-
to en este medio. Este proceso, que M. Acién 
Almansa describe como el fracaso del “incas-
tellamento” en su estudio sobre los rebeldes 
muladíes de Andalucía oriental (ACIÉN, 1998), 
permitió la emancipación del campesinado 
dependiente y condujo a la consolidación de 
la sociedad islámica en la que se impondrán 
nuevas formas de relaciones productivas en 
el ámbito de los contextos agrarios22 (GARCÍA, 
2003: pp. 84 y 165; PÉREZ, 2004c: p. 280). El 
hiato de poblamiento que proponemos, y que 
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parece detectarse en la secuencia estudiada, 
habría que relacionarlo por tanto con la caída 
del modelo hispano-visigodo de explotación 
del territorio y situarlo en el periodo de las re-
vueltas que derivaron en la primera fitna en el 
Occidente de al-Andalus a finales del siglo IX, 
que supuso una seria amenaza para la estabili-
dad y continuidad del Estado omeya de Córdo-
ba23. La implantación definitiva en al-Andalus 
durante el califato de un modelo socio-econó-
mico estrictamente islámico y urbano derivó 
hacia una coyuntura de intensificación agríco-
la, cuyo pilar fundamental se apoyaba en una 
agricultura extensiva de base cerealista y con 
gran importancia del olivar. Para algunos in-
vestigadores, la continuidad de este contexto, 
unido a las mejoras en las técnicas de produc-
ción y al uso intensivo y racional de la tierra, 
supuso una verdadera revolución agrícola en 
el periodo de las taifas (MALALANA, MORÍN y 
BARROSO, 2013: pp. 337-339).  

Si en otras regiones andalusíes se ha va-
lorado la aparición del arcaduz como una 
manifestación de la adaptación a conjuntos 
tecnológicos vinculados con agrosistemas de 
regadío (GUTIÉRREZ, 1996), la ausencia de este 
particular elemento en La Orden-Seminario 
podría ofrecernos una lectura en positivo so-
bre las estrategias de explotación agraria desa-
rrolladas en el ámbito territorial del yacimiento 
durante los siglos X-XI, las cuales tendrían su 
expresión más elemental en una agricultura 
extensiva de secano24. Pese a no contar con la 
presencia del arcaduz en nuestros registros, 
el resto de los repertorios cerámicos constitu-
yen valiosos indicadores del amplio grado de 
asimilación de la cultura islámica por parte 
de la población indígena, y en definitiva de su 
completa islamización social. Las nuevas for-
mas culinarias y de servicio de mesa, ya ple-
namente generalizadas e incorporadas como 
objetos de uso cotidiano, expresan la asunción 

23.  Las fuentes árabes ratifican la importancia y el protagonismo que adquirieron ciertos linajes muladíes onubenses en las subleva-
ciones contra el Emirato cordobés, los cuales acabaron todos sometidos a la autoridad de Abderramán III (GARCÍA, 2003: pp. 73-82).

24.  No es descartable, sin embargo, la existencia de terrenos de huerta y regadío en zonas de vaguada o cursos de agua cercanos, que por 
el momento no han sido documentados; así lo demuestran los registros palinológicos del horizonte islámico del citado Cabezo de la 
Almagra, donde los cultivos predominantes del olivo, de la vid y del trigo, éste último en retroceso en relación con la etapa romana, 
se compaginan con cierta horticultura de ribera (VIDAL et alii, 2008: p. 95). Por lo que respecta a la documentación escrita, los textos 
árabes se hacen eco de la abundancia del olivo y de la vid en el territorio de la Cora de Niebla, al tiempo que señalan la presencia de 
explotaciones hortícolas en los núcleos urbanos de Huelva y Saltés (GARCÍA,2002: p. 106; GARCÍA, 2003: pp. 183-184).

de unos nuevos hábitos alimenticios y la ex-
tensión de unos procedimientos artesanales 
en el tratamiento cerámico (pintura, vidriado) 
perfectamente instalados en la vida material 
de las poblaciones califales del entorno rural 
onubense, un espacio que se nos muestra ya 
íntimamente interconectado con sistemas de 
producción y distribución de carácter urbano.  

Tras la amortización de los silos y con 
posterioridad al siglo XI –fecha en la que nos 
sitúan los materiales más recientes recupera-
dos en algunas de las subestructuras estudia-
das– se constituye en las áreas contiguas al 
conjunto emiral un nuevo espacio funerario, 
cuyo momento de uso debemos situar en el 
periodo de dominio de las dinastías norteafri-
canas en al-Andalus, una etapa caracterizada 
a nivel ideológico por el rigorismo religioso y 
por la presión de las autoridades musulmanas 
sobre las minorías cristiana y judía (GARCÍA, 
2004: pp. 40-41). En este sentido, uno de los 
aspectos relevantes que encontramos en los 
enterramientos de la fase II es la generalización 
del ritual funerario de acuerdo con la estricta 
aplicación de las normas y preceptos coráni-
cos, lo que refleja, en términos de asimilación 
cultural, la plena islamización religiosa de la 
población inhumada. La ausencia de superpo-
siciones entre las sepulturas de la última fase 
con respecto a la anterior, a pesar de la proxi-
midad entre ambas áreas cementeriales, nos 
hace pensar que la localización del antiguo nú-
cleo funerario habría sido reconocida durante 
esta fase final y consecuentemente respetada, 
de ahí que las nuevas sepulturas se instalaran 
y organizaran en ambas zonas adyacentes a 
aquél, preservándose incluso la continuidad 
espacial del conjunto.

El mayor número de sepulturas de la ne-
crópolis de la fase II con respecto a la anterior 
nos informa, teniendo en cuenta el posible pe-
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riodo de uso de ambas, sobre un presumible 
incremento demográfico, indicativo de cam-
bios en las estructuras social y productiva, que 
estaría asociado a la fundación de un núcleo 
rural de mayor entidad que el heredado de la 
antigua villa o pagus hispano-visigodo, el cual 
se correspondería con una alquería (qarya) o 
aldea, entendida esta como una entidad de 
poblamiento y de explotación dependiente de 
un centro urbano o núcleo castrense y base de 
la fiscalidad del Estado (GUICHARD, 1990-1991: 
pp. 197, 235). Las fuentes textuales dan cuenta 
de la abundancia y la importancia de los asen-
tamientos rurales en el contexto de la Tierra 
Llana onubense y nos muestran una estructura 
de poblamiento fragmentada y dispersa, cuya 
expansión y definitiva consolidación parece 
haberse fraguado entre los siglos XII-XIII se-
gún algunas referencias tardías (GARCÍA, 2004: 
p. 45), un fenómeno que parece confirmarse, 
pese al estado incipiente de las investigacio-
nes arqueológicas, a partir de los testimonios 
materiales (PÉREZ, 2013). Esta particularidad 
del poblamiento rural es extensible a todo el 
ámbito andalusí y se ha atribuido a la propia 
estructura clánica o tribal de las comunidades 
rurales que en momentos de crecimiento de-
mográfico se verían obligadas a segmentarse 
con el objeto de optimizar los recursos econó-
micos disponibles (GARCÍA, 2004: p. 45).   

De otra parte, el estudio antropológico 
sugiere, al margen de la continuidad del sus-
trato poblacional autóctono, la existencia de 
elementos humanos foráneos en los que se 
observa una cierta influencia de población 
de origen africano, concretamente negroide o 
subsahariano, y nos plantea la posibilidad de 
valorar relaciones de mestizaje entre dichos 
elementos y el grupo autóctono mayoritario. 
Todo parece indicar que los individuos detec-
tados se encontraban plenamente integra-
dos en el tejido social de la comunidad, ya en 
cierto modo diversa, compartiendo el espacio 
funerario y coexistiendo bajo las mismas con-

25.  Según las fuentes jurídicas y formularios notariales, la mayor parte de la población negra andalusí (al-sudan) era de condición servil. 
Sin embargo, el derecho mālikí, preeminente en al-Andalus, favoreció la manumisión de los esclavos negros y la constitución de 
matrimonios mixtos, llegando a ejercer éstos, según la documentación escrita, diversas profesiones artesanales en las ciudades de 
Córdoba y Sevilla. En las cercanías de esta última ciudad, se localizaba una alquería cuyo nombre, qaryat al-sudan, revela la impor-
tancia de este grupo poblacional en el lugar (TAHIRI, 2003: pp. 47-48).

diciones de vida, sin que podamos determinar 
diferencias sociales por cuestiones étnicas25. 
Los rasgos no métricos observados en un nú-
mero elevado de individuos testimonian, no 
obstante, que entre ellos debieron de existir 
vínculos de parentesco, por lo que podría tra-
tarse de una comunidad en la que un gran nú-
mero de personas compartían lazos familiares.

Las patologías reconocidas evidencian que 
la población estudiada pudo dedicarse a una 
actividad laboral que suponía importantes 
esfuerzos físicos, siendo compatible con una 
actividad agrícola continuada o, en cualquier 
caso, con hábitos posturales relacionados con 
movimientos forzados y reiterativos. Estas mis-
mas patologías reflejarían asimismo una cierta 
diferenciación sexual del trabajo, teniendo en 
cuenta que son los hombres quienes presen-
tan mayores indicadores de sobrecarga de 
tipo muscular. Otros datos obtenidos del es-
tudio antropológico redundan en la idea de 
unas condiciones de vida adversas, o relativa-
mente precarias: en algunos casos ponen en 
evidencia episodios de malnutrición para cier-
tos individuos, o de manera generalizada, nos 
informan sobre la dificultad de la población 
para acceder a una alimentación variada, as-
pectos ambos que son susceptibles de valorar 
en términos de desigualdad social. Aun así, se 
observa cierta evolución positiva con respecto 
a la fase anterior, dado que existe un mayor nú-
mero de individuos que alcanzan la madurez. 

En resumen, la información obtenida a tra-
vés del estudio de los vestigios funerarios islá-
micos y otras estructuras de la fase medieval 
de la Orden-Seminario pone de manifiesto la 
continuidad del patrón de asentamiento rural 
disperso iniciado en época bajoimperial tras 
el declive de las zonas urbanas, constatado de 
forma generalizada en la denominada Tierra 
Llana de Huelva, al tiempo que ofrece datos 
precisos para el estudio de la evolución de es-
tas poblaciones agrícolas durante el periodo 
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de dominación musulmana, las cuales expe-
rimentan un proceso de islamización religiosa 
relativamente temprano y poco traumático, si-
milar al que parece deducirse de los registros 
de algunas de las primeras maqbaras peninsu-
lares (SERRANO et alii, 2016: p. 307). Dichas ma-
nifestaciones suponen un avance sustancial en 
el conocimiento arqueológico de este período, 
no solo por lo escaso de las evidencias mate-
riales a nivel provincial, sino por la posibilidad 
que estas ofrecen para el análisis, en un mis-
mo enclave, de los procesos socioeconómicos 
y culturales y su evolución en un momento de 
transición entre el mundo tardorromano y la 
incipiente ocupación musulmana y posterior 
islamización del territorio.

Quisiéramos concluir diciendo que el pre-
sente trabajo no pretende ser más que una 
pequeña aportación al conocimiento históri-
co-arqueológico del periodo medieval en la 
provincia de Huelva, cuya investigación es por 
el momento incipiente y fragmentaria. Tenien-
do en cuenta que algo más de la mitad del ya-
cimiento de La Orden-Seminario se encuentra 
aún por intervenir, esperamos que futuras in-
vestigaciones aporten información suficiente 
para resolver algunas de las dudas y plantea-
mientos aquí expuestos. 
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